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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCI A  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y  la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE  HACIENDA.
E xposición.

SEÑOR: Entre las necesidades más urgentes de la Ha
cienda pública se encuentra la de que los presupuestos de 
gastos determinen con la mayor exactitud todos los. que 
puedan ser previstos, no siendo de menor importancia la 
de queda liquidación dé los mismos gastos se,contengan 
dentro del límite de los créditos concedidos, pues sola
mente así pueden evitarse las trasferencias y los suple
mentos de crédito; uña délas causas permanentes del au
mento de los déficits reconocidos en los presupuestos dis
cutidos y votados por las Cortes y sancionados por V. M>, 
causas que es preciso desaparezcan si lá Hacienda espa
ñola lia de entrar en la normalidad por todos apetecida.

Para lograr este fin sin duda alguna, uno de mis dig
nos predecesores, previa la autorización de V. M., sometió 
á  las Cortes un proyecto de ley que, votado por los Cuer
pos Colegisladores, obtuvo la debida sanción en £5 de Junio 
último, limitando las facultades que al Gobierno concede 
el artículo 48 de la ley de Administración y Contabilidad 
de 25 de Junio de 1870 para acordar gastos sino en tanto 
que préviamiente existiese el crédito necesario, fin lauda
ble que firmemente secunda el Gobierno de Y. M.

Estos son los propósitos del Gobierno actual para lo 
porvenir; pero al presénte se ve en la necesidad de some
ter á la consideración de Y. M. la concesión de algunos 
suplementos; y si á todo decreto que V. M. se digne auto
rizar otorgando créditos extraordinarios, suplementarios ó 
trasferencias de uno á  otro capítulo de una misma Sec
ción debe preceder la exposición razonada que lo justifi
que para que Y. M. y el país tengan perfecto conoci- 

, miento del asunto, este deber aumenta cuando la necesi
dad está prejuzgada, como sucede en el que tiene hoy pre
cisión de proponer á V. M. el Ministro que suscribe, con
cediendo dos importantes suplementos de crédito al presu
puesto corriente del r Ministerio de la Gobernación para 
gastos de personal y material de Telégrafos.

Los hechos que lo hacen necesario deben ser expues- 
ios á Y. M., y constituyen una cuestión de cierta grave
dad ya prejuzgada por el Gobierno anterior.

Durante el curso de los últimos años económicos se 
¡observó constantemente qué los gastos que producían los 
servicios del expresado ramo no pudieron contenerse en 
el límite de los créditos presupuestos.

Ampliada considerablemente la red telegráfica, para 
cuya notable mejora concedió la ley de 7 de Marzo de 1873 
cu crédito extraordinario de 3.600.000 pesetas, los servi
cios dél personaBy material fueron alcanzando con la cons
t a te  apertura de nuevas estaciones un grado tal de des
arrollo, que no.pudo evitarse al término de cada año eco- 
fornico la concesión de diferentes suplementos de crédito.

Puesto en ejercicio el presupuesto del corriente año al 
mismo tiempo que se promulgaba la ley de £5 de Junio 

8 *?80, por la cual, como ya se ha dicho, se establecie
ron .severas restricciones en la facultad ministerial de 
autorizar los gastos públicos, prohibiendo en absoluto el

establecimiento y la continuación de todo servicio para 
el cual resultara deficiente el crédito legislativo, el Go
bierno que entonces se hallaba encargado de la Adminis
tración del país se encontró con una grave dificultud al 
persuadirse de que las cifras del nuevo presupuesto no se 
acomodaban á las exigencias reales del ramo.

En la imposibilidad de disponer la reducción inmediata 
y violenta de los gastos absolutamente precisos por las 
perturbaciones y los perjuicios que necesariamente habria 
causado tal medida en los intereses públicos, consultó el 
asunto con el Consejo de Estado; y si bien este alto Cuer
po hizo notar el hecho extraño de que á los pocos dias de 
empezar á regir el presupuesto ocurriera la necesidad de 
suplementos de crédito para un gasto que, por su carácter 
y precedentes de años anteriores, podia haberse apreciado 
en su verdadera importancia al formar el presupuesto, re
conoció la necesidad de conservar el personal existente, y 
aconsejó la expedición de un Real decreto, que de acuerdo 
con su dictámen se sometió á la aprobación de Y. M. en 19 
de Julio último, por el que se autorizó al Ministro déla 
Gobernación para invertir los créditos presupuestos en las 
obligaciones del personal y material de Telégrafos, sin la li
mitación impuesta por la citada ley, y bajo el concepto de 
que si4as economías que produjera eímovimiento del per
sonal durante el año económico no alcanzaban la impor
tancia calculada, se atendería oportunamente á cubrir el 
déficit por los medios que .señala la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda.

Aprobadas en su consecuencia las plantas reglamen
tarias con un aumento de 370 individuos en el personal 
que el presupuesto detallaba, y demostrado que todo él ha 
sido necesario para realizar debidamente los servicios, sin 
haber sido posible obtener las bajas calculadas, ha llegado 
el caso previsto por el expresado decreto, y por tanto es 
indispensable proveer al 'exceso de los gastos reconocidos 
y que se reconozcan en los meses restantes del ejercicio.

Prejuzgada su necesidad por la autorización especial 
concedida en el mencionado Real decreto, al Gobierno de 
Y. M.'no corresponde hoy otra cosa que aplicar los pre
ceptos de la ley, puesto que se trata de gastos debida
mente autorizados, y que á su carácter de urgentes re
únen la condición de ser reproductivos.

En el momento actual, euandp ha trascurrido la ma
yor parte del año económico, y se ha consumido casi todo 
el crédito presupuestó, no es posible intentar reducciones 
que, sin compensar ya ese exceso, no sólo originarían la 
clausura de muchas estaciones telegráficas, sino que per
turbarían profundamente el servicio postal encomendado 
á los funcionarios de aquel ramo en muchas é importan
tes poblaciones del Reino.'

Siendo por lo tanto obligatoria la concesión de dos 
suplementos de crédito para atender á los gastos que son 
inevitables en los últimos meses del año económico, 
asunto acerca del cual ha dado dictámen favorable el 
Consejo de Estado, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y con arreglo á lo que dispo
ne ©Tart. 41 de la ley de 85 de Junio de 1870, tiene la hon
ra de presentar á la firma de V. M. el adjunto proyecto de 
Real decreto. ; /

Madrid 86 de Abril de 1881.
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M., 
«Puaü Francisco Cam acbo.

R E A L  DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictá
men del Consejo de Estado en pleno, y con arreglo al ar
tículo 41 de la ley de Administración y Contabilidad de 85 
de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente: *

Artículo 1.° Se concede al presupuesto corriente del 
Ministerio de la Gobernación dos suplementos de crédito, 
uno de 449.000 pesetas con aplicación al cap. 16, Perso
nal de Telégrafos, y otro de 300.145 con destino al cap. 17, 
Material del mismo ramo.

Art. 8.° El importe de los citados suplementos de cré
dito se cubrirá provisionalmente con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta en su dia á las Cór- 
tes del presente decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ochocien
tos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

J u a n  Francisco Camacbo»

E xposición.

SEÑOR: El edificio que ocupa la Presidencia del Con
sejo de Ministros necesita importantes reparaciones por 
hallarse en estado ruinoso algunos de los muros de soste
nimiento y una parte de los patios .interiores, no repara
dos desde 1870.

El crédito de 30.000 pesetas que figura en el presu
puesto corriente para la conservación del edificio y de
más gastos ordinarios no puede subvenir á los que exigen 
las obras que indispensablemente han de realizarse, ni 
tampoco á los que cause la adquisición de moviliario que 
en gran parte es preciso renovar, ni á los que originarán 
las fiestas y recepciones que se celebren al conmemorar 
en el mes próximo el Centenario de Calderón de la Barca, 
ni ménos aun á la satisfacción de cuentas que existen sin 
pagar.

Estos motivos, unidos al exiguo remanente de 1.614 
pesetas que en el correspondiente capítulo habia en 17 de 
Marzo último, y á la necesidad de atender obligaciones 
que se hallan en descubierto, colocan al Gobierno de V . ,M. 
en la precisión de proponerle una ampliación de crédito 
que permita sufragar esos gastos de diversa índole, pero 
todos de excepcional urgencia.

Fundado en los motivos expuestos, el Ministro que 
suscribe, después de llenar los requisitos y trámites lega
les, tiene la honra de presentar á la aprobación de V. M., 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, el adjunto pro
yecto de Real decreto. ^

Madrid 86 de Abril de 1881.
SEÑOR:

A L . R .P . d e V . M . ,
J u a n  Francxisco Cam acbo.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictámen 
del Consejo de Estado en pleno, y con arréglo al art. 41 de 
la ley de Administración y Contabilidad de 85 de Junio 
de 1870,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 

de 25.000 pesetas á la Sección primera del presupuesto de 
Obligaciones de los departamentos ministeriales con apli
cación al cap. 8.°, art. 8 Gastos de reparación, conservar- 
don y alumbrado del edificio que ocupa la Presidencia del 
Consejo de Ministros, y renovación del moviliario.

Art. 8.° El importe de dicho suplemento de crédito se 
cubrirá provisionalmente con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta en su dia á las Cor
tes del presente decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ochocien
tos ochenta y uno.

ALFONSO.
£1 Ministro de Hacienda,

J u a n  FraMcisco Camacbo*
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E xposición.
SEÑOR.: El impulso dado á la fabricación de tabacos 

en el actual año económico, con notable aumento de esta 
importante'Renta del Estado, ha excedido las previsiones 
del presupuesto en cuanto al crédito que se consideró bas
tante para los gastos de elaboración, y los que son inhe
rentes de compra de efectos y entretenimiento y repara
ción de máquinas, útiles y artefactos.

Es indispensable, por tanto, ampliar en 600.000 pese
tas el indicado crédito para dar la necesaria extensión á 
tales gastos, de carácter reproductivo; y esto puede con
seguirse sin elevar la cifra del presupuesto general, por
que otro artículo del mismo capítulo, el destinado á la 
compra de tabacos habanos elaborados en la isla de Cuba, 
presenta remanente bastante, debido á no haberse hecho 
por causas ajenas á la Administración todas las adquisi
ciones que se calcularon.

Reducida en su consecuencia la modificación que el 
servicio exige á una trasferencia do crédito entre artícu
los do un mismo capítulo, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de presentar á la firma de V. M., de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el adjunto proyecto de decreto.

Madrid £6 de Abril de 1881.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
«939asi F ra n c isc o  C am aeho. ■

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, do acuerdo con 

ei Consejo de Ministros,
Vt Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se trasfieren en la Sección 9.a de Obli
gaciones de los departamentos ministeriales del presu
puesto correspondiente al actual año económico 603.000 
pesetas del art. 7.° al 4.° en el cap. 6.°, Coste de adquisición, 
trasporte, fabricación y expendicion de tabacos.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de H acienda,

«Itmia. F r a n c is c o  C a r n a r io .

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Exposición.

SEÑOR: Las exigencias de la civilización reclaman 
que la enseñanza pública se desarrolle en armonía con los 
adelantos modernos, mereciendo sin duda preferente aten
ción los estudios superiores que influyen en la cultura 
científica y literaria, á la vez que en el porvenir y esplen
dor de los pueblos.

Las corporaciones científicas y los hombres ilustra
dos de todos los partidos piden el desenvolvimiento de 
la enseñanza superior en tales términos, que solamente 
la penuria del Erario puede con razón disculpar la ta r 
danza en establecer esta mejora. La vuelta, sin embargo, 
de antiguos y distinguidos Catedráticos á la vida activa 
del Profesorado, á consecuencia de la Real orden circu
lar del 3 de Marzo último, facilita los medios de atender 
á  una necesidad tan generalmente sentida, y seria falta 
imperdonable dejar de satisfacerla cuando entre estos 
Profesores existen algunos que, percibiendo sueldos eons- 

_ tamtes del Estado por prescripciones legales, abrigan el 
loable deseo de desempeñar las nuevas cátedras que se 
fúnden, sin especial recompensa ni sacrificio alguno para 
el país.

Inveteradas costumbres, sostenidas quizá por el espíritu 
activo de la época, mantienen en las Universidades, á pesar 
del ilustrado y reconocido celo del Magisterio, dominante 
tendencia en la juventud para alcanzar en breve plazo el 
ejercicio de las respectivas profesiones, objeto importan í- 
sinio sin duda, pero que no satisface por completo los 
fines de un instituto que ha de ser centro de la vida inte
lectual de la Nación.

Requiérese para el cultivo de la ciencia investigación 
detenida y profunda, y como medio de cumplir sus eleva
dos fines, es consecuencia inmediata el aumento de cáte
dras especiales que despierten afición al estudio.

Encomendadas estas enseñanzas complementarias, sin 
la condición de obligatorias, ^¿ininentes Maestros, logra
ran  atraer á los que, sea ^jj^aficion, sea por sus aspira
ciones al Profesorado, demuestren vivo deseo de aprender 
y de perfeccionar su educación científica.

Recomienda la ley vigente la amplitud de esta clase 
de estudios á medida que los recursos lo consientan; y 
.respetando además el Gobierno los preceptos legales rela
tivos á este asunto, acude á los numerosos informes del 
Real Consejo de Instrucción pública, diversas veces con
sultado con el propio objeto, y encuentra en ellos justifi
cadas y repetidas propuestas en igual sentido, así en el 
espíritu como en. la letra, las cuales facilitan ahora la

ejecución del pensamiento sin gravámen del Tesoro, sin 
perturbación en el actual sistema de estudios y sin lasti
mar los derechos ni las legítimas esperanzas del Profe
sorado.

En este concepto, el Ministro que suscribe, inspirán
dose en las elevadas y patrióticas m iras de V. M., tiene el 
honor de someter á su Real aprobación el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid $9 de Abril de 4881.
SEÑOR: 

A L, R. P .deV .M .,

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.* Desde el curso próximo de estudios se 
abrirán en la Universidad Central cátedras complementa
rias de las asignaturas siguientes:

Filosofía de la Historia.
Estudios superiores de Administración.
Derecho internacional privado.
Estudios superiores de Derecho público eclesiástico.

Art. 2.f Los Profesores designarán oportunamente los 
puntos sobre que hayan de versar las lecciones en cada 
año académico, para conocimiento del público.

Art. 3.® No será obligatoria la asistencia á estas cáte
dras para la obtención de grados académicos. Los alum
nos, sin embargo, que después de la Licenciatura en las 
respectivas facultades formalicen sus matrículas en la 
época reglamentaria, y prueben el curso mediante exa
men, recibirán un certificado que les servirá de título es
pecial para el ingreso y ascenso en el Profesorado.

Art. 4.° Se proveerán estas cátedras complementarias 
en Profesores ó personas de elevada reputación científica, 
dispuestos á aceptarlas por amor á la ciencia y á la ense
ñanza, sin otra remuneración que los haberes pasivos que 
disfrutan.

Art. 5.° Estos Catedráticos no figurarán en el escala
fón, pero se computarán sus servicios con los reconocidos 
por la Real orden circular de 3 de este mes para los de
rechos que puedan convenirles.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

JLrsifl» Afb&redla.*

E xposición.

SEÑOR: La repetición de las devastadoras inundaciones 
de que han sido víctimas Sevilla, la Algaba, la Rinconada 
y. otras poblaciones de la ribera del Guadalquivir, así como 
las incalculables pérdidas que han ocasionado sus desbor
dadas aguas en aquellas fértiles regiones, no podían me
nos de llamar la atención de Y. M., cuyos generosos senti
mientos fueron causa de que al Ministro de Fomento se le 
encargase, por el Gobierno de que forma parte, una misión 
especial con el propósito de estudiar, auxiliado de perso
nas facultativas, el origen y la extensión de males que era 
necesario combatir desde luego y precaver á todo trance.

Una triste experiencia ha puesto harto de relieve que 
no son las crecidas del rio Guadalquivir y de sus afluentes 
desgracias inesperadas y extraordinarias, contra las cua
les sólo hay que buscar remedio en la resignación y cari
dad cristianas. Las mejoras mismas de la civilización; el 
adelantamiento dé las industrias; la necesidad imperiosa 
de nuevas comunicaciones, por el aumento del tráfico 
exigidas; el planteamiento inexcusable de vias férreas que 
la civilización impone; el natural ensanche de un muelle 
desde el cual buques de alto bordo llevan á todas las re
giones del globo los ricos frutos producidos por el Medio
día de España; todo explica á la inteligencia menos obser
vadora que seria abandono imperdonable en el Gobierno 
permanecer inactivo ante males tan repetidos que afec
tan sin duda á la Nación entera.

Repártense, Señor, entre todos los ciudadanos las car
gas del Estado, porque á todos aprovecha el desarrollo de 
la riqueza general del país; y si en una de las comarcas 
mejor cultivadas de la Península se perdiesen... con abru
madora repetición las cosechas,llegaría á decrecer más 
pronto ó más tarde el presupuesto general de ingresos, 
porque disminuiría el comercio de exportación, enfla
quecería la agricultura, y en otra región de ideas quién 
sabe si las aguas mismas, con la persistencia de sus inva
siones, llegarían auxiliadas por la acción del tiempo hasta 
socavar los cimientos de aquellas esbeltas torres y ara
bescos muros que han de trasm itir á las generaciones ve
nideras exacta idea del carácter nacional de nuestros 
mayores, del desenvolvimiento histórico dé las Bellas Ar
tes españolas y de las glorias de, la patria.

Antes de poner en práctica remedios definitivos qUt 
necesitan maduro examen, y que sólo es lícito preparar 
hoy para que los Cuerpos Colegisladores puedan mañana 
otorgarles su sanción, es deber de un Gobierno previsor 
intentar algo.

Por el art. 57 de la vigente ley de aguas está faculta
da la Administración para acordar y costear, con arreglo 
á lo prescrito en la ley de 43 de Abril de 4877, las obras 
de interés general, provincial ó local necesarias para de
fender las poblaciones, territorios, vias ó establecimientos 
públicos, y para conservar encauzados y expeditos los rio$ 
navegables.

En diferentes ocasiones ha venido ejercitándose por el 
Gobierno supremo la expresada facultad, con el fin de 
aminorar siquiera los daños producidos por otras inun
daciones, si bien fué siempre preciso emplearla con cierta 
parsimonia por la exigüidad de los recursos que el MR 
nisterio de Fomento puede dedicar á esta atención, estan
do casi todos los fondos de que puede disponer destinados 
á servicios organizados y fijbs, cuyo cumplimiento no 
admite demora.

Conocidas las pérdidas que han causado las arriadas; 
cubriendo los campos cultivados, anegando, á la par qu& 
la tierra, las esperanzas del diligente labrador, é invadien
do por numerosas filtraciones las calles y edificios de la 
ciudad; después de haberse asesorado con el parecer d« 
ilustradas individualidades, y teniendo muy presente la 
opinión de la Junta de defensa contra la inundación, 
compuesta de personas de elevado carácter y acendra
do patriotismo, sin distinción de partidos, la cual en la 
exposición dirigida con tal motivo á este Ministerio ha 
consignado sobre el particular apreciaciones acertadí
simas dignas de tenerse en cuenta; y siendo además un 
deber para el Gobierno el deferir á la opinión pública 
cuando, como sucede en el presente caso, la ve claramente 
expresada y de acuerdo con la justicia, no duda el Minis
tro que suscribe en aconsejar á Y. M., persuadido de que 
satisface sus nobles aspiraciones, la adopción de las me
didas que considera más oportunas para evitar en lo su
cesivo desastres parecidos al que toda la provincia de Se* 
villa acaba de experimentar.

Fundado en las consideraciones que preceden, el Mi
nistro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. el ad- 
junto proyecto de decreto.

Madrid $9 de Abril de 4884.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.f
¿ lo s é  JLm í ®  ASl&f&reda*

REAL DECRETO.
De acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, j  

á propuesta del de Fomento,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 4.° Se ejecutarán inmediatamente, con cargo 
al capítulo 30, art. 4.°, del presupuesto vigente del Minis
terio de Fomento, las obras de encarnamiento del Guadal
quivir superiores al puente de Triana en Sevilla, y com
prendidas en el proyecto aprobado por Real orden de 10 
de Abril de 4862, debiendo formarse con toda urgencia el 
presupuesto detallado de las mismas, con las modificacio
nes que se estimen convenientes.
, Art. 9j.° Por la Junta de obras del puerto de Sevilla se 
propondrán los medios de activar los trabajos de la corta 
de los Jerónimos y los demás que sean necesarios para 
terminar las obras de mejora del desagüe y de la navega-* 
cion en la región inferior del rio, auxiliando su ejecución 
con 500.000 pesetas anuales del presupuesto de Material 
de puertos.

Art. 3.° Se procederá sin demora al estudio de un pro
yecto de encarnamiento del Guadalquivir y de sus afluen
tes en todo el trayecto superior a Sevilla y al que alcan
cen las mareas, con el fin de impedir el desbordamiento de 
las aguas y librar en adelante á la ciudad y poblaciones 
inmediatas'de nuevas inundaciones.

Art. 4.° Se estudiarán también en los principalesafluen- 
tes del Guadalquivir los puntos más á propósito para cons
tru ir presas de erjibalse que, recogiendo las aguas en 
grandes pantanos, permitan regularizar el caudal del no* 
destinándolas además al riego; cuyas obras, conocido qu& 
sea el proyecto, se auxiliarán por el Estado en la forma f  
cantidad que legalmente se determine.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

I íh is  Afibsurefla.

REAL DECRETO.
- Conformándome con lo propuesto por el Ministro d® 

Fomento, y de acuerdo eón el Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar dos trasferencias de crédito en 

artículos de. los capítulos 28 y 34 de la sección 7.* dei PCG
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supuesto vigente, im portantes á una suma de 80.000 pe
setas, á saber:

70.000 pesetas del a r t  1.° al 2.° del cap. 28 , Material de
aprovechamiento cíe aguas, rios y canales.

iO.OCO pesetas del a rt. i.° al 2.* del cap. 31, Construc- 
___ ____  dones civiles.

80.000

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fom ento,

J o sé  littds ASBs&reda..

M I N I S T E R I O  S E  U L T R A M A R .

REAL DECRETO.
Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la 

Audiencia de Manila, vacante por fallecimiento de Don 
Mateo Barroso y Eonzon que la  desem peñaba, á Don 
Eduardo Alonso y Qrdoño, Juez de prim era.instancia del 
distrito de Binando, de término, en el territorio de la mis
ma Audiencia, que reúne las circunstancias prevenidas 
en el art. 23 de mi decreto de 12 de Abril de 1875.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de U ltram ar ,

Vevóti&udiO die SíCími y  CJasíñIS©»

CONSE J O  DE E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional ele España.
A todos los qué las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el Con
sejo de Estado, entre el Ayuntam iento de Madrid, repre
sentado por el Licenciado D. José María Fernandez de la 
Hoz, y la Administración general del Estado, representada 
por mi Fiscal, sobre revocación de la Real orden de 17 de 
Noviembre de 1877, que declaro improcedente la exacción 
de un impuesto sobre el carbón mineral introducido con 
destino á la industria.

Visto:
Viste el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en el mes de Junio del año de 1877 la Junta m u

nicipal de Madrid acordó suprim ir la franquicia que res
pecto á arbitrios venian disfrutando los carbones m inera
les, sujetándolos al impuesto de 8 pesetas por cada 1.(00 
kilogramos, en cuya virtud varios industriales á quienes 
el impuesto afectaba acudieron en 4 del mismo mes de 
Junio á la Diputación provincial para que se sirviera 
acordar que desapareciera dicho impuesto acordado por 
el Ayuntamiento de Madrid:

Que el Alcalde elevó el recurso de alzada interpuesto 
eontra la resolución de la Junta municipal al Gobernador 
de la provincia, manifestando que, aunque según la dispo
sición 9.a, párrafo quinto, de la ley de 16 de Diciembre de 
'876 se previene que las dudas y reclamaciones sobre 
beargos y arbitrios municipales serán resueltos por el 
Mnisterio de la Gobernación, la enviaba sin embargo por 
c°tesía para la tram itación que estimare oportuna, y de
n t a n d o  después lo improcedente de la pretensión in- 
j^P esta  con citas de leyes, en las que se apoya el perfec
to, dbecho del Ayuntam iento para gravar con arbitrio 

los carbones de que se tra ta : 
remitid o el expediente por el Gobernador á la Di- 

pütaciOi provincial de Madrid con el informe antedicho 
del Alende p ara  que aquella Corporación decidiese lo 
convenieite cop arreglo al art. 138 de la ley de 20 de 
Agosto de 1870, acordada la vista pública del asunto y 
alegada en qia, así por el representante de los recurrentes 
como por eligí A yuntam iento, la incompetencia de la Di
putación en a m ateria, se dictó por esta en 15 de Setiem- 
brê  de 1877 rtsolu cion, por la que se declaró que la Dipu
tación provinCal tenia incompetencia para fallar sobre la 
pretensión que os industriales consignaron en su escrito 
lecha 4 de Junio de 1877, pudiendo hacer uso de su dere
cho ante quien corresponda:
p - f o n  fecha 19 del mismo mes el Gobernador elevó 

or. Ministro de la Gobernación la alzada interpuesta 
Por los fabricantes^ industriales de la Corte contra el im
puesto sobré los carbones minerales, acompañando la ex
posición de hechos en que apoyan su pretensión y copia 
ci acuerdo de la Diputación provincial declarándose sin 

Para con°cer del asunto, y del informe emiti- 
«oacerca del particular por el Alcalde de Madrid: 

dimí+ 6 e)  Negociado del Ministerio, al que pasó el expe- 
dpi ai* Ví^ °  e*Puesto por los recurrentes y el informe 

’ considerando que por disposición del Gobierno 
su™ "Octubre ¿e 1874quedó exento del pago de con- 
faívn0S • car^on mineral que se aplicase á las industrias ó 
a»* í a?10Iles’ ^ue eliminado también en las tarifas 

por Mí en 8'" de Mayo de 1875 y 24 de Julio 
en la adicional de 11 de Julio de 1877, quedó 

hue ? i? du deréchos para el Tesoro el carbón vegetal 
cia do i case a la mdustria; que cuando por insuficien- 
SolieitJGs Tecar&GS. máximos sobre las contribuciones se 
n o 8n nR®V0S impuestos municipales sobre arbitrios 

s Gn ía tarifa» deben ser oidas las Admi- 
económicas dictándose resolución, préyia 

nárrafVv + del Ministerio de Hacienda; que si por el 
76 sp n/€rcero, art. 7.* de la ley de Presupuestos de 

autorizo a los Municipios para adicionar la ta

rifa  de consumos, debia hacerlo con aprobación del 
M inistro de la Gobernación, prévio informe del de Ha
cienda; que los Ayuntamientos de poblaciones mayores 
de 2C0.000 almas pueden acudir á nuevos impuestos ó 
arbitrios siempre que obtengan la aprobación del Gobier
no prévio informe del Consejo de Estado, y que aunque la 
Junta municipal de esta Corte estuviese facultada para 
establecer el impuesto de que se tra ta , debia solicitar la 
autorización del Gobierno, que no ha solicitado, para to
m ar dicho acuerdo, propuso que se declarase improceden
te la exacción del referido impuesto, con cuya opinión se 
conformó el Ministerio de Hacienda, dictándose la Real 
orden de 17 de Noviembre de 1877, por la que se declaró 
im procedente el impuesto acordado por la Junta m unici
pal de Madrid sobre los carbones minerales.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que apa- ¡ 
rece :

Que contra la anterior Real orden presentó demanda 
contenciosa, en nombre del Ayuntamiento de Madrid, el 
Licenciado D. José María Fernandez de la Hoz, acompa
ñando certificación del acuerdo del Ayuntamiento para 
acudir á la via contenciosa y del dictamen de los Letre- 
dos consistoriales favorable á éste, solicitando se consul
tase la revocación de dicha Real orden y se declarase que 
el A yuntam iento de Madrid ha obrado con arreglo á la 
ley sin extralim itarse en nada de sus facultades:

Que declarada procedente la via contenciosa, adm iti
da la demanda, y habido por parte, en nombre del Ayun
tam iento de Madrid, al Licenciado Fernandez déla  Hoz, 
pusiéronsele los autos de manifiesto por término* de 20 
dias para que ampliase su demanda; y trascurrido el pla
zo señalado al efecto sin haberla ampliado, se le tuvo por 
decaído de este derecho:

Que emplazado mi Fiscal para que contestase la de
m anda, solicitó se confirmase la Real orden reclam ada, 
absolviéndose de la misma á la Adm inistración general 
del Estado:

Que contestada la demanda por mi Fiscal, teniendo en 
cuenta la Sección que en este pleito eran interesados los 
industriales y fabricantes de esta Córte que reclam aron 
contra el impuesto sobre el carbón mineral decretado por 
la Junta provincial de Madrid, acordó se les hiciese saber 
la existencia de este pleito para que si les convenia com
parecieren ante el Consejo á hacer uso de su derecho en 
el térm ino de 80 dias, insertándose esta providencia en el 
Boletín oficial de la provincia, Diario de Avisos y G a c e t a  
d e  M a d r i d  por ignorarse el domicilio de los mismos en 
esta capital:

Que trascurrido con exceso el plazo señalado desde la 
inserción- de la providencia anterior en los periódicos cita
dos sin que ninguno de los interesados se personase ante el 
Consejo, la Sección por providencia del 26 de Octubre úl
timo acordó que se continuase la tram itación del pleito 
hasta  definitiva.

Vista la orden del Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República de 16 de Octubre de 1874, que resuelve: pri
mero, que está exento del pago de derechos de consumos 
el. carbón de piedra que empleen en aparatos ó m áquinas 
movidas por el vapor los industriales comprendidos en la 
tarifa  3.a de la contribución de subsidio, el que se dedi
que á la fundición de cualquiera clase de minerales y el 
que las Empresas de ferro-carriles inviertan en las máqui
nas de arrastre  y en los talleres de construcción ó recom
posición del m aterial: segundo, que el carbón de piedra 
libre de los expresados derechos se considere como un de
pósito doméstico para los efectos expresados en el caso 4.® 
del art. 85, y en el 6.°, 7.° y 8.° del art. 86 de la instruc
ción de 26 de Junio último:

Visto el Real decreto de 8 de Ai ay o de 1875, así como 
la ley de Presupuestos de 21 de Julio de 1876, de cuyas 
tarifas de m aterias sujetas á la contribución de consu
mos ha desaparecido el carbón mineral, lo mismo que en 
las unidas á la de 11 de Julio de 1877, en las que se supri
mieron tam bién los derechos sobre el carbón vegetal apli
cado á la industria:

Visto el párrafo quinto, art. 7.° de la ley de P resu
puestos de 21 de Julio de 1876 disponiendo que los Muni
cipios encabezados podrán adicionar á las tarifas nuevas 
especies, prévia aprobación del Ministro de la Goberna
ción, oido el de Hacienda; pero en ningún caso gravarán  
el azúcar, cacao, té, café y canela:

Visto el art. 12 de la instrucción acerca del impuesto 
de consumos de 24 de Julio de 1876, según el que cuando 
por insuficiencia de los recargos máximos sobre las con
tribuciones de inmuebles, subs dio y consumos se solici
ta ran  otros sobre especies ó artículos no comprendidos en 
la tarifa, de cualquiera clase que sean, serán oidas preci
sam ente las Administraciones económicas, y las concesio
nes se harán  por quien corresponda, previa conformidad 
del Ministerio de Hacienda, en cuyas concesiones se pro
cu rará  evitar el doble gravámen de las especies que la in
dustria invierta como prim eras m aterias y de los produc
tos con ellas elaborados:

Visto el párrafo último del art. 136 de la. ley Munici
pal de 4 de Octubre de 1877 estableciendo que los Ayun
tam ientos de poblaciones de más de 200.000 almas, si re
nuncian al repartim iento general, podrán acudir á otros 
impuestos, recargos ó arbitrios además de los enum era
dos #en las leyes con la aprobación del Gobierno, que oirá 
para concederla al Consejo de Estado:

Visto el art. 153 de la misma ley, que dispone que 
las dudas y reclamaciones sobre recargos ó arbitrios mu
nicipales serán resueltas por el Ministro de la Gobernación, 
oyendo al de Hacienda y al Consejo de Estado cuando lo 
estime oportuno:

Vistos los párrafos cuarto y quinto de la disposición 9.a, 
artículo 1.* de la ley de 16 de Diciembre de 1876 refor
mando las leyes Municipal y Provincial de 20 de A gosto» 
de 1870, en cuyos párrafos se consignan iguales preceptos 
á los que se dejan citados de los artículos 136 y 153 de la 
ley de 4 de Octubre del 77:

Considerando que el carbón mineral que se consumie
ra por la industria. fué termin^uteine|de  ̂excluido* áelíníi- 
puesio de consumos por órden del Presídénté 3él Poder

cutivo de la República de 16 de Octubre de 1874, medida 
confirmada por el Real decreto de 8 de Mayo de 1875, así 
como por la ley de Presupuestos de 21 de Julio de 1876, 
que hizo desaparecer dicho artículo de entre las m aterias 
sujetas al impuesto en las tarifas que aprobara, y por la 
de 11 de Julio de 1877, que suprimió también los derechos 
sobre el carbón vegetal á que se diera igual aplicación:

Considerando que excluido el carbón mineral, especial 
y nominalmente del impuesto de consumos, no puede con
siderarse comprendida en la expresión genérica de artícu 
los de arder á*que se refiere la ley Municipal al tra ta r  de 
los arbitrios para cubrir los presupuestos municipales*; 
pero aunque así no fuese, y aun cuando el Ayuntam iento 
y Junta de asociados de Madrid estuvieran facultados 
para incluirlos en sus presupuestos, deberían atenerse, si, 
habían de conseguir su aprobación, á las prescripciones 
legales vigentes citadas, según que se le considerara como 
especie nueva no enum erada en las leyes, ó no compren
dida en las tarifas: . .

Considerando que la misma representación del Ayun
tamiento de Madrid, demandante, viene reconociendo que 
falta la aprobación superior á la medida objeto de la Real 
órden reclamada, si bien supone que esta aprobación lo 
mismo se puede considerar previam ente concedida si se 
obtiene ántes de acordar el establecimiento del impuesto, 
que cuando se obtuviera después, principio que no puede 
admitirse, porque entonces nunca habría defecto de for
m a ó sustanciacion, puesto que podría corregirse en el 
punto y estado en que fuera conocido;

Y considerando por tanto, que aun cuando se conce
diese que no habia nulidad de fondo en el acuerdo del 
Ayuntam iento y Junta de asociados de esta Córte al esta
blecer el impuesto de introducción ó consumo sobre el 
carbón^ mineral destinado á las industrias, es indudable 
que la hay por la forma en que se ha establecido;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. José García B arzanallana, Presidente; Don 
Tomás Retortillo, el Marqués de Albania, D. Agustín de 
Torres Vallderrama, D. Félix García Gómez, í). Tomás 
Rodríguez R ubí, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José Magáz, 
D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Francisco Rubio, D. Ma
riano Cancio Villaamil, D. Joaqun Montenegro y D. Pedro 
de Madrazo,

Vengo en absolver á la Administración general del 
Estado de la demanda interpuesta á nombre del A yunta
miento de Madrid contra la Real órden de 17 de Noviem
bre de 1877, que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y  uno.==ALFONSO. =  El Presidente del 
Consejo de M inistros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la _ instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte em 
la G a c e ta :  de que certifico.

Madrid 10 de Marzo de 1881.—Antonio Alcántara.

ADMINISTRA CION PROVINCIAL

Administración del Correo Central.
DIA 29 DE ABIUL DE 1881.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 480 Doña Agustina García.—Morales.

481 Doña Antonia Marcos.—Pardo.
482 Sr. Alcalde primero.—Gaucin.
483 I). Benito Sánchez.—Milagro.
48i  D. Baldomero 0?cal.—Valladolid.
485 D. Carlos E. Estrada.—Loja.
488 Encargado Hotel Cuatro Naciones.—Barcelona.
487 D. Eleuterio Merino —Don Benito.
488 D. Emilio Macho.—Brañuelas.
489 D. Fernando de Abarzuza.—Cádiz.
4*0 D. Francisco Rico.—Corral de Almaguer.
491 D. Felipe Ramos.—Valencia.
492 Doña Gregoria de la Plaza.—Fuentidueña.
493 D. Ignacio Sánchez Castro.—Calarera.
494 D. Julián Alcalde.—Carabanchel.
495 Doña María Serrano.-—Toledo.
496 Doña María Mateo de Oca.—Ecija.
497 D. Manuel Chicote.—Cádiz.
498 D. Pedro Bedoya.—Oviedo.
499 D. Pablo López.—Castellón.
500 D. Pedro Medina.—Chamartin de la Rosa.
501 Doña Tda. Schella.—Barcelona.

Madrid 89 de Abril de 1881.=E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Gabinete central de Telégrafos.
Rélaeion de los telegramas que no han podido ser entregados 

álos destinatarios.
Día *9.

Estación de origen. del d S í a r i o .  Domiciü..

Barcelona. . .  Juan Nadal..............  Éspalter.
Alcalá la Real. . .  Salvador Ruiz  *
Tuy . ........... Lorenzo Moran . . . .  »
Santiago.. . . . . . .  Dolores Coton . .  Preciados, segundo iz<

quierda.
Mérida. ............. Vicente Jiménez. . .  az, 7, pupila#.
Valladolid.. . . . . .  Emma . .  ............. Puerta Sol, 4?
Idem i  ........ .. Carlota Garbullo. . .  Puerta Sol, 6, segundo
MustUflía.   -W ittgestein   »

Madrid 29 de Abril de 1881.==Por el J f̂e del Gabinete cen
tral, JuKan Alonso Prados,
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ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A yuntam iento constitucional d e  M adrid.

E M PR É ST IT O  DE 1868 (1).
S o r t e o  c e l e b r a d o  e n  e s t a  f e c b a ,  c o r r e s p o n d i e n t e  

a  i . *  d e  J u l i o  d e  1 8 7 7 .
Relación de las obligaciones que han sido amortizadas con premio 

6 con reembolso.
REEMBOLSOS DE Á 380 REALES.

VALOR IGUAL AL DE LA OBLIGACION. 

Corresponden á este sorteo 1 .870.

... Número ... Número Número f'úmr'roNumero de ,as Numero dR las Numero de la .
aJ L  obligaciones obligaciones ó obligaciones
óiden. premiadas. or'leR- premiadas. premiadas.

■1.348 210.819 1.454 274.398 1.560 2! 6.276
1.349 238.344 1.455 229.190 1.581 377.339
1.350 358.562 1.456 310.181 1.562 388.546
1.351 125.009 1.437 194.419 1.563 123.610
1.352 128.588 1-458 230.380 1.554 352.4.13
1353 15.574 1.439 136.308 1 565 271.000
1.334 27.804 1.460 345.861 1.588 72.888
1355 - 272.748 1.461 323.346 1.567 250.626
1.356 831.003 1.462 43.021 1.568 273.318
1.357 127.939 1-463 420.106 1.549 23.086
1.358 271.762 1.464 316.550 I 1570 32.237
-1.359 316.853 1.465 . 233.197 1.571 130160
1.360 408.959 1.466 233.933 1.572 339.973
1.36-1 199.164 1-467 380 i «7 - 1.573 20.1.983
-1.362 4-10.952 1.468 349.345 1.574 371.109
1.363 191.116 1.469 839.006 1.575 253.291
1.364 332.013 1.470 108.478 1.576 194.661
1.365 325.644 1.471 342.130 1.577 480.011
1.366 313.345 ' 1.472 227.893 1.578 233.131
1.367 193.282 1.473 233.034 , 1.579 61.623
1.368 152.445 1.474 309.418 1.5*0 252.154
1.369 66.363 1.475 309.8¿0 1.581 419.431
1.370 258.787 1.476 182.019 , 1.582 171.227
•1.371 204048 1.477 260.954 . i.583 368.633
1.372 391.864 -1.478 381.488 1.584 370.959
-1.373 269.008 1.479 114 iSL 1.585 418.111
1.374 274.427 ¡ 1.480 376.873 1.586 23.783
1.375 386.857 ¡ 1.481 107.195 1.587 377.7*8
1.376 305.895 1.482 377.278 1.588 96.097
1.377 254.861 1.483 380.277 1.589 277.587
1.378 66.711 1.484 412.544 1.590 131.486
1.379 396.342 1-185 90.184 1.591 361.852
1.380 308.325 -1.486 209.747 1.592 389.985
1.381 187.422 i. 1.487 325 249 1.593 334.826
•1.382 208.376 1.488 2 17.915 1.594 76.588
1.383 363.970 ' 1.489 387.448 1.595 420119
1.384 354.391 1.490 838.697 1.696 375.048
1.385 188.383 i¡ 1.491 383.410 1.597 419.880
1.386 17-1.146 1.498 399.106 1.698 873.045
1.387 86.570 ■ 4.493 381.647 1.599 408.577
4.388 167.451 1-494 251.183 1.600 238.126
1381 255.768 1.495 326.013 1.601 21.687
i 3% 348.589 1.496 97.793 1.602 70.443
1391 403.435 1.497 162.127 1.603 151.174
1 i96 141.480 1.498 94.431 -i .604 15-1.447
i °9 16Í.-D2 1.499 69.168 1.605 493.238
i  194 870.818 i 1.500 171.110 1.6ü6 100 207
1 9 241.726 1.501 298.795 1.607 333,248
1  0 , HR. 8 8 8  I 1.502 311.028 1.608 201.470
1 SO' 355.093 1.503 145.473 1.609 88.639
l„%  351.153 ; 1.504 2*9.282 1.610 322.061
139 1 226.046 : 1.505 300.096 1.611 44.811
1 400 183.751 1.506 137.728 1.612 27.016
1.401 14.968 1.507 363.768 1.613 387.633
1.402 £66.418 1.508 251.132 1.614 28.274
1.403 89.746 1.509 76.099 1.615 146.-16:1
1.404 16.67-1 1.510 129.109 1.616 132.396
1.405 321.109 1 1.511 63.823 1.617 38-1.878
1.406 362.580 1.512 16.745 1.618 332.706
1.407 296.574 1.513 296.235 1.619 35 i.117
1.408 226.669 1.514 167.943 1.620 264.078
1.409 299.746 1.515 421.349 1.621 81.609
1.410 199.705 1.516 309.748 1.622 173.229
1.411 40.315 1.517 303.256 1.623 424.298
1.412 -176.376 ¡ 1.518 383.026 1.624 - 54.003
1.413 8 . 8 6 6  1.519 131.177 1.625 38.976
1.414 25 i .749 1.520 417.752 1.626 130.764
1.415 69.046 1.521 356.993 1.627 196.355
1.416 245.853 1.522 264.160 1-628 419.788
1.417 419.803 1.523 86.863 1.629 33.291
1.418 206.902 ¡ 1.524 250.987 1 630 422.625
1.419 131.083 1.525 242.704 1-631 69.090
1.420 339.638 1.526 308.397 1-632 301.558
1.421 633.579 1.527 13.165 1-633 177.620
1.422 57.251 1.528 183.383 1-634 120.085
1.423 335.509 1.5i9 32.079 1-635 -111.108
1.424 143.050 ! 1.530 372.269 1-636 371.155
1.425 227.390 1.53-1 74.707 1.637. 271.371
1.426 395.426 1.532 253.921 1.638 385.471
1.427 151.097 1.533 318.584 1.639 262.614
1.428 91.197 1.534 303.140 1640 191.969
1.429 150.887 1.535 226.646 1.641 413.245
1.430 389.904 1.536 287.354 4.842 269.043
1.431 197.364 1.537 415.758 4.613 155.973
1.432 314.982 4.538 209.465 1.644 121.381
1.433 3 H . 0 1 8  1.539 204.515 1.645 381.388
1.434 20.292 1.540 105.934 1.646 77.743
1.435 396.927 1.541 64.092 1.647 413.834
1.436 13!,.74i 1.542 31.247 1.648 171.525
1.437 106.150 1.543 144.326 1.649 272.277
1.438 ,259.125 1.544 239.202 1.650 49.430
1.439 46.681 1.545 415.748 1.651 368.849
1.440 32.970 1.546 63.986 1.652 89.395
1.441 34! i.970 1.547 309.593 1.653 124.501
1.442 312,878 1.648 259 744 1.654 274.443
1.443 146.292 1.549 381.312 1.655 294.261
1.444 26 217 1.550 210.777 1.656' 376.806
1.445 119.478 1.551 196.350 1.657 132.691
1.446 334.718 1.552 195.372 i 658 ■ 238.347
1.447 212.259 1.553 57 341 1 1)59 424.831
1.448 205.946 1.554 15.494 1 660 421.220
1.449 379 949 1.555 189.037 1 661 393.551
1450 305.761 1.5-16 350.859 1.662 2 8 1 . 1 6 8

1451 83.260 1.557 302.893 1.663 - 371.008
1 452 117.131 1.558 265.668 1.664 . 185.349
1.453 309.037 | 1.559 53.854 1.665 36.149

(i) Véase la Gaceta de ayer. ;

Número- M.    Número „rA NúmeroNumero de |as Numero de las Numero de las
de obligaciones obligaciones obligaciones

órden. premiad is. premiadas. * premiadas.

a 668 2 1 0 1 4 2  1 .735  289 .832  1 .804  318.711
1 667 6 .834  1.736 383.198 1 .805  249 .930
1 668 301 ,682  1.737 340.217 1 .806  72.715
1 6 6 9  409 .4 0 5  1.738 46 .542  1.807 345 .750
1 670 277  1 739 170.638 1.808 163 .240
1 6 7 1  2 1 5 .5 1 4  L 7 4 0  256 .129  1.809 284 .0  i2
1 6 72  113.M84 1 741 83 .333  1.810 225 .410
1 6 7 3  4 2 2 9 7 0  1.742 254 .599  1.811 305 .554
1 674 118.1'52 1 .743  232 .3 5 0  1 .8 1 «  378 .749
1 6 7 5  94 .186  1 .744  2 1 3 .9 5 9  1 .813  142.350
1 676 115.551 1 .745  312 .604  1.814 1-83.013
1 6 7 7  21 .013  1.746 2 3 1 .0 0 9  4.-M5 71 .204
1 678 196 .648  -1.747 1 6 9 .2 -6  1.816 324 .094
1 6 7 9  184 .096  1 .748  223 .794  1.817 103 .680
4 680 364.667 1.749 211 .5 6 5  1.818 360 .312
1 6*1 2 .746  1 .7 5 0  386 .6 0 2  1.819 3 7 2 3 5 9
1 6 8 2  96 .820  1.751 202 .789  1 3 2 0  263 .403
1 683 29 .608  1 .752  357 .6 1 c  1.821 281 .533
1 6 8 4  93 .032  1.753 3¡>.065 1 .822  298 .064
4 685 254.231 1 .754  3  45.493 l .* 2 3  418.383
1 6 8 6  248 .632  1.755 58.869 1.824 69 .476
1 6 8 7  169.061 1.756 259 .509  1.825 891 .045
1 688 291 .289  1.757 293 .026  1-826 125.847
4 689 292 .511  1 .758  245 .763  1.827 3 I9 .0 8 3
1 6 90  177.284 1 .759  259 .134  1.828 122 .503
169-1 174.272 1 .760  132 .600  1-829 370.037
1692 102.142 1.761 285.007 1.830 24-1.628
1693 257.390 1.762 36.871 1-831 81.660
l 'f . 9 4  104.090 -1.763 256.405 1.8-¡2 400.964
1 6 9 5  6.107 1 .764  399.346 1.833 10 .694
1696 132.730 1,765 49.351 1.834 97.327
1  697 250.130 1.766 204.697 1-835 363086
¡ 698 219.415 1.767 153.642 1 836 269.614
1699 324.667 1.768 411.221 1-837 41.853
1 7 0 0  304 .0 1 3  1 .769  310.625 1-838 127.315
1 701 330 .682  1 .7 7 0  323.078 1-839 369.303
i ’iO S 150.807 1.771 71 .610 1.840 88 .142
1 7 03  177.966 1 .772  87 .838 1.841 283 .822
1 704  128.465 1 .7 7 3  265 .899  1 .842  15.419
1 .705  250 .913  1 .774  155 .434  1.843 349.653
1 7 0 6  424.221 1 .775  138.627 1 8 4 4  350.374
1 7 0 7  175.518 1 .776  330.535 1.845 34.576
1 .708  870.889 1 .777  40.243 1 .846 355.960
1 709 13 438 1 .778  183 .830  1.847 30 .734
1/710 370.781 1 .779  3 8 1 2 8 8  1 858 263 .243
1.7 5 i  259 .414  1 .780  212.813 1 .849 18-1.586
1.712 111.013 1.781 146.420 1.830 392.181
1 .7 1 3  220.085 1 .782  4.U8.543 1-851 136 .378
1 .7 1 4  244 .854  1 .783  71.339 1 .852  72 .655
1.715 318.337 1.784 89.806 1-853 251.523
1 .716  85.439 1 .785  293 .266  1 .854  3 2 .920
1.717 5 .043  1 .786  149.204 1 .855  340 .186
1 .718 98 .235  1 .787  418.523 1.856 99 ,643
1 .719  269 .119  1 .788  254.785 1 8 5 7  6 .5 8 0
1 .720  1 4 1 4 7 0  1 .789  131.867 -1.858 338.627
1.721 304.799 1 .790  181 .746  1 .859  . 1 7 4 .2 -1
1.722 41.281 1.791 265.935 1.860 396.417
1 .723  178.718 1.792 , 296 .165  1.861 191 213
1.724 329.491 1.793 . 341.030 1.862 99.415
1 .725  32 .985  1 .794  321 .427  1 .863  398.611
1 .726  411 .720  1 .795 98.782 1 .864 267 .053
1.727  158 .838  1.796 368.786 1.865 190.437
1 .728  280 .036  1 .797  29.747 1 .866  124 .095
1 .729  223.878 1.798 333. ¡79  1 .867  133 .828
1 .730  93 .823  1 .799  356.641 1 .868  33 .832
1.731 1 2 8 4 4 4  4 .800  123.684 1 .889  185 .050
1 .732  834.709 1.801 4-09.487 1 .8 7 0  3 76 .917
1.733 24¡ ¡.859 1 .802 179.431
1 .734  123.029 I 1 .803  113.475

Madrid 4 de Abril de 188l.=EI Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  m ilita re s .

CÁDIZ.
En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas gene

rales del Ejército me conceden como Juez Fiscal de la causa 
instruida contra el soldado destinado al Ejército de Ultramar 
Pedro Cañete Lar a, hijo de Francisco y de Inés, natural de 
Villa del Rio, Sevilla, por el delito de haberse ausentado de 
esta plaza, donde se encontraba esperando su concentración, 
llamamiento para el embarque á dicho Ejército, y habiendo 
incurrido en la falta del reglamento para el Reemplazo y Re
serva del Ejercito de £ de Diciembre de 1878, por el presente 
tercero y último edicto cito, llamo y emplazo al referido Ca
ñete, para que en el término de 1 0  dias comparezca en las ofi
cinas del batallón de depósito de esta capital, sitas en la calle 
de San Servando, núm. 3, á responder de los cargos que de 
dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la 
causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la G a c e ta  d e  M a d r id .

Dado en Cádiz á 16 de Abril de 1881.=Juan Carmona.

D. Blas Amador y Blanco, Capitán graduado, Teniente del 
batallón depósito de Cádiz, núm. £6 , y Fiscal nombrado por el 
Excmo.’ Sr. General Gobernador militar de esta plaza.

Habiéndose ausentado del pueblo de El Bosque, provincia de 
Cádiz, el soldado desertor déí batallón depósito de Arcos, nú
mero £7, José Nieto García, hijo de Miguel y de María, natural 
de Grazalema, provincia de Cádiz,, y avecindado en El Bosque, á 
quien estoy sumariando por el delito de primera deserción, por 
haber, sido llamado á ingresar en cuerpo activo según órden 
superior;-, y , j

Usando de las facultades quq en estos casos conceden das 
Reales Ordenanzas a lo s Oficiales del Ejército, por el presente 
segunda edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, seña

lándole esta Fiscalía, sita en la calle de San Servando, núnj 3  

donde deberá presentarse dentro del término de £Ó dias, á con* 
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos* 
y en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguip& 
causa y sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la, G a c e t a  d e  M a d r id .

Cádiz 17 de Abril de l 8 8 l.=B las Amador y Blanco.

HUESCA.
D. Víctor Sánchez López, Comandante de infantería, y 

cal permanente de causas del Gobierno militar de esta pro
vincia.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de segunda 
deserción al recluta de Ultramar, procedente de esta provincia 
y reemplazo de 1879, Antonio Perez Aznar, hijo de Alfonso y 
Prudencia, natural de Ansó, cuyo paradero se ignora;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á ios Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado deser
tor, señalándole la guardia del cuartel de San Vicente de esta 
capital, donde deberá presentarse dentro del término de 30 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  
d e  M a d r id , á dar sus descargos; y de no comparecer en el re
ferido plazo se continuará su sumaria y juzgará en rebeldía.

Huesca ££ de Abril de l881.=Víctor Sánchez.

Juagado de primera instala cía.
CANGAS DE ONÍS.

D. José Perez Fernandez, Escribano del Juzgado de primera, 
instancia de Gangas de Qnís.

Certifico que habiéndose deducido en este Juzgado y 4 mi 
testimonio demanda de menor cuantía por D. Alvaro Diaz Gar
cía contra D. Fernando de Llano, ausente en ignorado para
dero, y contra Doña Francisca Rodríguez y D. Domingo Ampu- 
dia, recayó la resolución del tenor literal siguiente:

«Providencia.—Juez, Sr. Mendez Bálgoma.—Cangas de Onís 
'á 4 de Abril de 1881.—Por presentada esta demanda con los 
documentos y copias que se expresan: se há por parte en ella 
al Procurador Iglesias en nombre de D. Alvaro Diaz García, y 
de la misma se confiere traslado con emplazamiento á los de
mandados’ Doña Francisca Rodríguez Gorteguera y D. Domin
go Ampudia para que comparezcan y la contesten dentro de 
nueve dias, cuya citación y emplazamiento se verificará en la 
forma prevista en el art. 682 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
y toda vez que el domicilio del otro demandado D. Fernando 
de Llano no es conocido, notifíquesele y emplace por edictos 
que se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y G a
c e t a  de  M a d rid , y se fijarán en el sitio público de costumbre, 
para que en el término de nueve dias comparezca en este juicio; 
bajo el apercibimiento de pararle en otro caso el perjuicio á 
que haya lugar: al segundo otrosí, como se pide.

Lo mandó y firma S. S., de que doy fé.=Mendez Bálgoma.— 
Ante mí, José Perez Fernandez.»

Por lo tanto, y en cumplimiento de lo dispuesto en la pro
videncia inserta, por el presente edicto notifico y emplazo á 
D. Fernando de Llano, ausente en ignorado paradero, para 
que en el término de nueve dias, á contar desde la última in
serción del mismo en los periódicos oficiales referidos, compa
rezca en dicho juicio; bajo apercibimiento de pararle en otm 
caso los perjuicios á que haya lugar.

Gangas de Onís 5 de Abril de A881.=VP B.°=LeapoIáa 
Mendez Bálgoma.=José Perez Fernandez. —p

MADRID.- -BUENAVISTA.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primr 

ra  instancia del distrito de Buenavista de esta capital, y refr^w 
dada por el infrascrito, se llama á cuantas personas se crM 
con derecho á los bienes quedados al fallecimiento de D. Anto
nio Fernandez Balboa, ocurrido en esta Corte el dia 6 de Jhero 
último, á fin de que dentro del término de £ 0  ctias conjure#-’ . 
can en dicho Juzgado y Escribanía á hacer uso desque 
crean asistidos, apercibidos de que de no hacerlo les jurara el 
perjuicio consiguiente; advirtiéndose que han so lic ito  1& de
claración de herederos los hermanos del difunto D, Jélipe Jo3é 
y D. Rámon Fernandez Balboa. . /

Madrid £ 6  de Abril de 1881.=V.* B.*=El Ju^ de primer® 
instancia, Esteban de la Malla.=Por mandado deÁ Lorenza* 
Sancho. /  X—1

MADRID.—HOSPICIO. 7
En los autos de concurso necesario de aeradores de D. Ah-* 

ionio Rodríguez Vela, que radican en el Jugado de primera- 
instancia del distrito del Hospicio de esta Capital, Escribanía 
del infrascrito, se presentaron por el coneu/sado las siguiente®

Bases para celebración de convenio con ¿id acreedores que pre~ 
senta D. Fernando Antonio Rodríguez^ Carrasco en él con
curso que se le sigue ante el Juzgado d(primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte, Escribanía de D. Federico 

: Camacha. ; /
1.a D. Fernando Antonio Rodrigufz Carrasco desiste porsu 

parte de toda tramitación que pueda7 entorpecer la más cOíñ~~ . 
pleta y pronta realización de convenio bajo las presentes bases, 
hasta tanto que los acreedores resolvieran formalmente no pú'1' 
der acceder á las pretensiones que ¿neierr.an las cláusulas 
guientes.; ■ ' r -.-y

£.f Hace completa y formal cesión de todos sus bienes á la 
masa común de acreedores para qüe de ellos se haga el 
y venta en el tiempo* forma y cantidad que los acreedores acor^ 
daren. - y

3.* Si del producto de los bienes de que se trata después 
cubiertos gastos y créditos en su totalidad y form a que.
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acreedores convinieren entre sí quedare algún remanente, será 
entregado  á D. Fernando Antonio Rodríguez ó persona que tu
viere perfecto derecho á percibirlo. *

4 a Los acreedores por su parte se convendrán á que en todo 
caso retire en su dia D. Fernando Antonio Rodríguez Carrasco 
una suma equivalente al menos al £ por 100 del importe total 
de los créditos reconocidos en su contra; y por lo tanto, si no 
hubiera remanente ó este fuese insignificante, se obligan á 
completar en la forma y proporción que entre sí acuerden esa 
suma del £ por 4U 0, dejándolo á la libre disposición de aquel.

5.a Los acreedores podrán entre sí establecer cuantas con
diciones crean conducentes á llevar á efecto el convenio, como 
igualmente á practicar con absoluta libertad cuantos actos y 
,diligenc as judicial y extra judicialmente creyeren oportunas, 
siempre que en nada falseen las anteriores cláusulas.

Los acreedores a los bienes hey en concurso de D. Fernan
do Antonio Rodríguez y Carrasco aceptan las anteriores bases 
presentadas por el deudor solicitando convenio, y firman en 
Madrid á 18 de Octubre de 1880.=Rafael Adell.=Remigio Sor- 
iada.=Alejo Güemez.==Tomás Batres.=Alejandro Salvador.^ 
Juan Gómez de la Torre.=Francisco Rodríguez Vela.—Manuel 
María de la Cruz.=José Aivarez.=Francisco Rodríguez Carras- 
co.*==Antonio Diez.— José Ruiz y Ortiz.=Fernando García.= 
Cándido Mojin, como apoderado de D. Francisco Lopez.=Ci- 
priano de Rivas.=For mi esposa la Excma. Sra. Doña Isabel 
López, José Pizarro.

Dada cuenta de las anteriores bases en junta general de 
acreedores celebrada en 31 de Marzo último, fueron ratificadas 
por el apoderado especial del concursado, haciendo renuncia en 
favor de sus acreedores del £ por i00 que se le habia concedido 
en dichas bases, y se aprobaron estas por mayoría absoluta de
concurrentes.

En su consecuencia, y en virtud de lo mandado en providen
cia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del menciona
do Juzgado del Hospicio con fecha £5 del corriente, se publica 
este edicto; advirtiéndose que dentro de los £0 dias siguientes 
al de su inserción en lo s  periódicos oficiales de esta Corte po
drá ser impugnada la d e c is ió n  de la junta por los acreedores á  
que se refiere el art. 6£d d e la antigua ley de Enjuiciamiento 
civil.

Madrid £7 de Abril de 1881.=V.° B.#=José Llano.= El ac
tuario, Federico Camacha y Jiménez. X —1598

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, se cita á D. Víctor 
Thoré y Ricard para que en término de 10 dias comparezca en 
el expresado Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, y Escribanía de D.Severiano de Diego, á fin de notifi
carle una providencia dictada en los autos que dicho señor si
guió con el limo. Sr. D. Alejandro de Bengoeehea sobre pago 
de 7.500 pesetas, y enterarle de un oficio del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso, procedente de autos 
que en este último Juzgado sigue D. Eduardo Gutiérrez de Ca- 
viedes con el Bengoeehea, en el que interesa el alzamiento del 
embargo del 35 por 100 que pertenecía á aquel en la fábrica de 
harinas sita en término de los Santos de la Humosa; y se le 
previene que de no presentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid £8 de Abril de 1881.=V.6 B.*=Enrique Iñiguez.= 
El Escribano, Severiano de Diego. X —1599

MADRID.—UNIVERSIDAD,
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada de mí 
el Escribano, y dictada en autos de jurisdicción voluntaria, se 
sacan á la venta en pública subasta una casa sita en esta Cor
te y su calle de Mira el Sol, números 5 y 7 modernos, con fa
chadas á las de Santiago el Verde y Ventorrillo, retasada 
en 9G.34£ pesetas, y un solar situado en las afueras de la Puer
ta de Toledo, paseo de los Olmos, entre la fábrica de cartones 
y casa de Puchados, que comprende una superficie de 611 me
tros cuadrados y 40. decímetros, retasado en 12.500 pesetas. 
Para el remate de dichas fincas se ha señalado el dia £1 de Mayo 
próximo, á las dos de la tarde, en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia; advir
tiéndose que no se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
retasa, y que para tomar parte en la subasta habrán de con
signarse préviamente en la mesa del Juzgado 1.000 pesetas, que 
serán devueltas en el acto á las personas á cuyo favor no quede 
el remate.

Madrid £5 de Abril de 1831.=»=E1 Escribano, Rafael., 4,1- 
cubilla. X —1599 ’

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

Ayuntamiento constitucional  de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

dero s  públicos, intervención del Mercado de granos y visita general 
poiícia urbana, resultan ser los precios de lo* artículo* de ooRsumo 
el dia de ayer los siguientes:
Carne de vaca, de *‘22 á 4*28 pesota3 ©1 kilógramo. 
ídem de carnero, á 1*28 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, á 4*28 pesetas el kilógrámó.
Tocino añejo, de *‘82 a'. * 90 pesetas el kilógramo.
Jamona de 3‘28 á 4*34 pesetas el kilógramo.
Fin, de 0‘4O á O‘4? pesetas el kilógramo. 
barban#*, de 0*63 á i 54 pesetas el kilógramo.
Juaíás, dé 0¿84 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0 63 á 0‘80 pesetas el kilógramo. 
í^tejasrde 0‘54 á 0‘63 pesetas el kilógramo.
^arbon vegetal, ¿ 0*45.peseta#el kilógramo, 

piAeral, á 0S4* pesetas el kilógramo.
Gok, 4o ‘09 pesetas el kilógramo;

Jabón, de 4‘08 á 4‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3‘4 0 á 4 4‘30 pesetas el decálitro.
Vino, de 4‘55 á 6‘93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8‘20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á 22 26 pesetas el hectolitro.
Cebada (idem id.), á S‘9i  pesetas el hectolitro.
Reses degolladas en el dia de ayer.— * acas, 459—Carneros, 4.— 

Corderos, 745.—Terneras, 99.—T o tal , 4.004.
Su peso en kilógramos...............    44.988*750.

Del parte remitido por la Administración principad de Consumos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital en el dia de ayer los siguientes:
PBKT8S DE RECAUDAROS. Pías. CénU. PfjHTOS DE RECAUDACION. Fíoj. Cénit.

Toledo.................... .. 4.336 88 Ciudad-Real.................... 4.688*97
Segovia..........................  1.84 8‘03 Correos  ......... 6.782*94
Norte..............................  6.611*14 Mataderos..................  4 2 .495*98
Bilbao............................  4.403*45 Mosteases. . . . . . . . . . .  2.635*35
A ra g ón ...................... 4.047*45 Fábrica del gas  »
Valencia........................  2 376*73 -------- ——
Mediodía......................  21766*69 T o t a l   62.963*58

Madrid 29 de Abril de 4*884 .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 19 de A bril de 1881, com parada con  

la del dia a n terio r .

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. ■.... -......................................... -

Dia 28. Dia 29.

Renta perpétua al 3 por 4 00 interior . . . . .  22*12 22*4 0-Ü7 4 í2-4 2 4 (2
'  22 4 5

no publicado. » 22*4 2 4 (2
á plazo 22*20 22*4 5-25-27 4 [2

fin próx.
no publicado. » 22*22 4¡2 fin próx.

pequeños. 2£'4 0 22*4 2 4[2-45
ídem id, e x te r io r ........ . . . . . # . . . . _____   23‘25 »
Deuda amortizable al 2 por 4 00 interior.. 42*45 42*42 4 (2-40

pequeños 41*50 41*85-65-60
Idem id.—Serie exterior.................................  44*30 »
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 500 pesetas, al 6 por 4 0 9 . . .................    43*35 43*25-15-20-35-40
43*45

no publicado. 43*25 43*40 p.
pequeños. » 43*3 j—B5

Deuda del personal.................. . . . .   74 0(Q »
no publicado. » 74 0[O d.

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos ; . .  98*10 98*4 0

Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6
por 4 00 anual.......................................... . 4 00 4 5 400*15-20

no publicado. » 4 00*20
pequeños. 4 00*20 4 00*05

Obligaciones del Banco y del Tesoro, ai
6 por 4 00.—Serie interior..........................  4 04 ‘25 4 04 ‘25-50

pequeños . » . 4 01 ‘30
ídem id.—Serie exterior.......................... . .. » 40¡*30

m  publicado. » 4 01*50
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas...      4 00*65 4 00 65-80-90
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 96*73 96*75-80
Banco Hipotecario, cédulas ál 6 por 4 00

a n u a l....  ................................   4o3‘10 4 03*40
Idem id., al 5 por 400.....................................  96*25 »
Acciones del Banco de España. ................ » 324 ‘50-322 CiO

no publicado. 323 0(0 323 0(0-325 0(0
Idem del Banco de Castilla............................. » 4 66 0(0

no publicado. .466 6(0 »
ídem de la Sociedad Tranvía de Estacio

nes y Mercados de Madrid.  . . . . . . .  » »
Obligaciones de la misma.......................... . * 97*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete.... 3(8 » Logroño  par. »
Alcoy  * 4(4 Lorca  4(2 »
Alicante  par. » Lugo . . .  par. »
Almería. . . .  » H Málaga I par. I »
Avila.. . . . . .  4(2 » Murcia  4(4 »
Badajoz..,.. par. » Orense  4(4 »
Barcelona...  » 3(8 Oviedo    par. »
Béjar  4(2 » Palencia  par. »
Bilbao  » 4(8 Palma Mall.a par. »
Búrgos  3(8 » Pamplona... 4(8 »
C á c e r e s .. * 4(8 Pontevedra. par. »
Cádiz.  » 4(8 Reus................... par. »
Cartagena... xv 4(4 Salamanca.. 4(2 »
Castellón.... par. » S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 4(4 » Santander... par. »
Córdoba.... par. * Sta CruzTfe. 4(4 »
Coruña  par. » Santiago  par. »
Cuenca  4 0(0 » Segovia  4(4 »
F e r r o l...... 4(4 » Sevilla    par. »
G$«ona  par. » Soria  3(4 »
Gijon  4(4 » Tarragona.. par. »
Granada  par. » Teruel  par. »
Guadalajara. 4(2 » Toledo...... 4(2 »
Haro  4(8 » Tudela...... 4(2 »
Huelva  » 3(8 Valencia.... ’ par. »
Huesca.  4(4 » Valladolid..
J a é n .... . . . .  par. » Vigo.  par. »
Jerez Front* par. » V itoria ..... par, »
León.................  par, » Zamora  4 (2 j*
Lérida  par. . » Zaragoza.... » 4(8
Linares  par. »

Bolsas extranjeras.
PARÍS £ 8  DE ABRIL.

1
3 por 4 DO exterior... .............   £ *8 3(4€.;
3 por 4 09 interior . . . . . . . . . .  á 22 0(0.

Deudaamort. interior   á »
Idem id. exterior   á »
Obligaciones sobre las Adua

nas de C u b a ..... .................í  486*25.

JW n« /V/m/vwa* ¡3  por 400........ .......................... á 83*60.Fondos franceses... [ 5 ^  4 0 0 . . á 4*0 70 .

Consolidados ingleses..         á 404 9(46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*20.
París, á 8 dias vista, fr., 6*04.

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Abril de 1881.

TEMPERATURA 
ALTURA 7 humedad del aire.

trnt> A Q del barómetro DIRECCION
ilU R A b . reducida TERMOMETRO.

i  0® y en ■ " y clase del viento. ¿et .fiaste-
milímetros. geco Humede

cido.

6 de la m . 741*24 6*6 5*6 N. E . . .  Calma
9 de la m . 711 07 4A*7 14‘2 E . .____  B r isa ., kd em

42 del d ia .. 710 23 49 5 43 4 E ... . Calma ¡Idem .
3 de la t . .  768 75 22 0 43 8 S . _____ 4d em ... ¡idexn^
6 de la t . .  708*28 , 19  3 42‘3 S  íd e m . {ídem..
9 de la n .. ¡ 708*68 4 3*8 9*4 S . . . . . .  Idem . .  ¡Idem ..

Temperatura m áxim a del aíre, á la s o m b r a . . . . . . .
Idem  m ínim a..............................................................*............  4 ‘S

Diferencia.................................. ................... ............  47*9*
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 29*&
Idem id. dentro de una esfera de cristal .

D iferencia.................... ..................   &4*3
Temperatura máxima á cielo descubierto, ¿unto á la

tierra vegetal ó laborable................. .............
ídem  mínima, id ...............* ........................................     4 %

Diferencia.....................................................   3S*4
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (k iló

m etros)..................... * ................................................   $4S
Oscilación barométrica, id . (m ilímetros) ...............  3*0*
Altura id., con respecto á la média anual, á nm v&  

de la noche............................................ ................ . 44*7
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros) . . »■

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madr id so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 29 de Abril de 1881.

ALTURA TEMPE-
barométri- DIREC- FUERZA¡ KSVAB® ■
ca á 0o y ratura fBSTÁBOP

LOCALIDADES. niyel áel en grados cion del del del
mar en mi- cente- ¡4*5
límetros. simales, viento, viento. cíete.

S.Sebastian. 768*2 43 6 N 'Calma. Casi desp .0 Vr&mrJ*
B ilbao  769-1 47*1 S. O . . .  Brisa. Nuboso . . .  Bella.
O v ie d o . . . . . .  766-0 45*0 N Calm a. Casi des p *' »
Coruña (7 h.) 764*8 47 5 F  íd e m ..  Despejado. »
S a n tia g o ... . 76 >6 4 8*9 N. E . . .  » 'a s id esp .4 ^
Pontevedra.. 764*8 » N. E . . .  B risa .. Despejado.^ »

Oporto   767*0 20 3 E...............V ien to . Cal n oso .. (Relia.
Lisboa (8 h.). 766*4 46*0 N.N. E . Irte® . .  Despejado.|m.bella
Cáceres  765*8 45 8 N. E. . fdem ..  Irtem — . »
B a d a jo z .... . 763*5 4 8*4 E   Bn a . .  Idem . « . . . i  »

S.Fern. (7 h.) 765*0 47*2 E V iento. Idem . . . . . .  Bella.
Sevilla  765*7 4 4*4 N. E . . .  B risa. I d e t is . . . .  ' ».
T a r ifa   76i*0 19*2 E . . . . . .  V 9 fte. íd e m  G.ofea£.
G ra n a d a .... 766*6 4V6 N — . .  B r isa .. Id e m   »

Cartagena.. .  764 2 18*6 N .. . . . .  Idem . .  Casi cub.*. Liana.
A lica n te ..,.. 769*3 49*2 S. E . . .  Idem . .  Nuboso .... Rizada..
Murcia  768 6 49*2 E .. . .  Viento. C*si c u b w. í »
Valencia  768 7 48 4 . . .B r i s a . .  C ubierto.. »
P alm a  768*9 4 5*5 N. E  ídem . Id em   P .oleayh
B arcelona... 767*3 4 7*8 E. N. E. Id e m .. N u b oso ... Ideas.

T e r u e l . . . . . .  767*7 4 2*3 N. E . . . Id^m . .  Id e m   »•
Z a ra g oza .... » 46 5 N. O . . .  I d e m .. Despejado. »
Soria  765*5 4 2*0 N . . _ Calma Id e m   ®
Búrgos  769‘6 9 6 N. E . .  I d e m .. Uasi desp.° »■
Valladolid... 770*8 42‘u N. E . . .  B risa .. Despejado, x
Salam anca.. 767*9 42*5 E... Id em .. I d e m . . . . . . .  »

M adrid  761*9 14*3 E... I iem  . ,  ^ dem   »
E s c o r ia l . . . .  7698 43*8 N_____  . Calm a. Id em   *
Ciudad-Real. 767*9 46 6 E .. Viem o. N u b oso .. »
A lb a c e te .... 768 6 44*0 E   B risa .. í d e m . . . . .  \ m

RETRASADOS.

Día 28.
Valdesevilla.¡ 765*5 I 20*0 l o ...........ff ir isa .J D esp e ja d o .! »

Bíreccion general de Correos y  Telégrafo».
Según los partes recibidos, ayer no llov ió  en  p rov in cia  alguna.

PARTE NO OFICIAL.
ÍNDICE t

DE LAS LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS, R EALES 
ÓRDENES, CIRCULARES, INSTRUCCIONES, REGLAMENTOS Y  DECRE
TOS-SENTENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO 

EN EL PRESENTE MES.

En 1.°—Real decreto decidiendo á favor de la Administracion 
una competencia suscitada entre el Gobernador de Va
lencia y el Juez de primera instancia de Gandía.—Nú
mero 91.

Otro disponiendo cese en el cargo de Gobernador-militav 
de Melilla el , Brigadier D. Evaristo García Eeina.— 
Idem.

• Otro nombrando Gobernador militar de la plaza deMélifia 
al Brigadier D. Manuel Macías y Casado.—Idem.

Real orden dando de baja en el Clero del Ejército al Cape
llán D. Valero Soriano y Galindo.—Idem.

Real decreto admitiendo la dimisión del cargo de Ifireetar 
general de Hacienda de la isla de Cuba á D. Lope Gis- 
bert y García Tornell.—Idem.

Otro nombrando Director general de Hacienda de la ñSa 
de Cuba á D. Juan Surrá y Rui 1.—ídem.

Otro nombrando Director general de Hacienda del Minis
terio de Ultramar á D. Joaquín Angolotí y Merlo.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Cayetano González Nb.velles, 
Secretario Subdirector de la Dirección general de fía-* 

g eienda de la isla de Cuba.—Idem.
- Otro nombrando Secretario Subdirector de la Dxrecdon ge

neral de Hacienda de la isla de Cuba é DL Carlos de fcte-- 
' jas é Iglesias.—Idem.
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Otro nombrando Administrador general de Correos de la  
isla de Cuba á ü  A alo* do Molina y Gal indo.—Idem.

R eal orden resolviendo que ios productos que Tengan á la  
Penínsu la  desde el A rchipiélago Filipino d isfru ten  de 
los correspondientes buielícios del A rancel, sin  tener en 
cuenta la condición y procedencia del buque conductor ni 
los trasbordos.— Idem.

O tra resolviendo un  recurso de apelación in terpuesto  por 
D. B uenaventura  Sola con tra  un fallo de la Dirección 
general de A duanas, relativo  al adeudo de .103 kilogra
m os boquillas de h ierro  forradas de piel para sacos ó 
bolsas que se presen taron  en la A duana de Barcelona.— 
Idem.

O tra  declarando de u tilidad  pública unas aguas ^minero- 
medie dudes que bro tan  en lerrenos de la propiedad de 
D. José Tollo y Cubero en el térm ino m unicipal de A l
bania, provincia de Zaragoza.—Idem.

O tra disponiendo se p r im a  por oposición la cátedra de Es» 
té tica  é H istoria de las Bellas Artes, vacante en la E s
cuela de Bellas A rtes de Barcelona. Idem.

S n  %—R eal decreto disponiendo cesen en el cargo de Vocales 
de la Comisión encargada de redactar un proyecto de r e 
fo rm as en Ja organúacion adm inistrativa, civil y eco
nóm ica y en el procedimiento adm in is tra tivo  D. D ioni
sio López Roberts, Conde de la Rom era; D. Acisclo Mi
randa , D. Ang». 1 Barroela, D. José L uis de R etortilio , 
M arqués de Rmortilio; D. F rancisco fíelm onte, D. A u
gusto Amblard, D. Manuel A guirre de Tejada, Conde de 
Tejada de Valdosera; ü. Víctor A rnau  y D. Juan  de la  
Concha Castañeda.—Núm. 92,

Otro nombrando Vocales de la Comisión encargada de re 
dactar un proyecto de reform as en la organización ad 
m in is tra tiva , civil y económica y en el procedim iento 
adm inistrativo  á D. Justo  Pelayo Cuesta, D. F rancisco 
R am írez Carmona, D. José G aliostra, D. F idel G arcía L o
mas, D. Federico Bas, D. Pió Gullon, D. E stan is lao  Sua- 
rez Incíán, D. Eugenio Alau y D. E nrique  López P u ig - 
cerver.—Idem.

O tro adm itiendo la dim isión del cargo de F iscal de lo Con
tencioso del Consejo de E stado á D. Juan  de la Concha 
C astañeda.—Idem.

O tro nom brando Fiscal de lo Contencioso del Consejo de 
E stado a D. José Maiuquer y T irre ll.—Idem,

O tro  decidiendo á favor de la A dm inistración una  compe
tencia suscitada entre el Gobernador de H uesca y el Juez 
de prim era instancia  d é la  m ism a población.—Idem.

Otro disponiendo que Ja carre te ra  que en el p lan general 
del Estado figuraba en tre  las de tercer orden de la p ro 
vincia de Segovia, con la denom inación de S an ta  M aría 
de N ieva á Olmedo por S an iiuste , Ceruelos y El Llano, 
quede su s titu id a  por la de S an ta  María de Nieva á Ol
medo por San ti us te, B erm uy y F uen te  de S an ta  Cruz.— 
Idem.

O tro nom brando Vocal de la  Ju n ta  consultiva del In s titu to  
Geogróí co y E stadístico  al C apitán de a rtille ría  Den 
A tilano  Fernandez Negrete.—Idem.

O tro  disponiendo cese en el cargo de Comisario de A gri
cu ltu ra , In d u s tria  y Comercio de la provincia de Sevilla 
D. Federico G arcía Leaniz.—Idem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y  
Comercio de la provincia de Sevilla á D. Fernando Silva 
y  Valle.—Idem.

Otro nom brando Comisario de A gricu ltu ra , In d u s tria  y  
Comercio de Ja provincia de Valencia, á D. Cayetano de 
P ineda y Sania  Cruz.-: Idem.

R eal orden resolviendo que no procede ad m itir una de
m anda presentada á nom bre de D. V alentín Jim énez y 
Fernandez contra una Reai. orden del M inisterio de F o 
m ento , que desestim ó la pretensión del recurren te  para  
que le íuera  condonada la  parte  de indem nización que 
debia satisfacer al Municipio de Oanencia por aprovecha
m iento de pastos en ios montes de dicho pueblo.—Idem.

Otra resolviendo un expediente instruido con motivo de 
una reclamación del Ingeniero Jefe del distrito forestal 
de Ciudad-Real sobre una providencia del Gobernador 
de dicha provincia, por la que reconoció al pueblo de Ar- 
gamasilla de Calatrava el derecho al aprovechamiento 
gratuito de varios montes.—Idem.

O tra  disponiendo se habiliten  los puntos del rio Nalon, en 
la  provincia de Oviedo, llam ados La Portilla y  El Cas
tillo , para  el em barque de m ineral de h ierro .—Idem.

Otra resolviendo una. consulta hecha por la Comisión pro
vincial de Murcia, referente á si los dos meses que se 
•conceden en el art. 187 de la ley de reemplazos para la 
sustitución y redención pueden contarse á los reclutas 
disponibles desde el dia en que sean llamados para cu
brir bajas.—Id em.

Otra resolviendo un recurso interpuesto por D. Lorenzo 
Seguí contra una providencia del Gobernador de las Islas 
Baleares, relativa á la reposición de un escalón en cierta 
casa de su propiedad, y ai pago de un impuesto exigido  
por el Ayuntamiento de Mallon.— Idem.

Otra id. id. interpuesto por D Joaquin María de Azagra 
contra una providencia del Gobernador de Soria, relativa 
á las obras que tenia aquel proyectadas.en una de las pa
redes de una casa sita en el pueblo de Almazan.— Idem.

Decreto-sentencia absolviendo á la Administración general 
del Estado de la demanda interpuesta 4 nombre de Doña 

t  Vicenta PeJaez, viuda de D. José Beronda, contra una 
Real orden del Ministerio de Hacienda, que dispuso que 
la  demandante debe satisfacer el impuesto de derechos 
reales á razón del 4 por lt 0 por la sum a de 80.000 pese
tas que le ofreeió como arras su difunto marido.—Idem. 

lEn 3.—Real órden disponiendo se aumente en la Facultad de 
Ciencias, Sección de las Físico-matemáticas, una cate
goría de ascenso, y que se anuncie su provisión entre los 
Catedráticos de entrada que se encuentren en condicio
nes.— Nám. 93.

Otra id; id. id. con la categoría de término, anunciando su  
provisión entre los Catedráticos de ascenso que reúnan 
las condiciones exigidas.—Idem.

Otra alzando la caducidad del privilegio de invención con
cedido á D. Mariano Estebauot y Garamendia por una  
maquina para cortar el atún .— Idem.

^ Otra nombrando una Comisión personas facultativas 
para que informe sobre lo solicitado por la Compañía d© 
los ferro-carriles de Tarragona á Barcelona y Francia, 
respecto al ramal de un ion para el enlace dentro de Bar
celona de los ferro-carriles de que es concesionaria dicha  
Compañía.—Idem.

^.^©tra disponiendo que por las Direcciones generales respeo- 
^  ti vas se formen con toda urgencia los escalafones de los

«uerpos de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, y 
de Minas y Montes, para el cumplimiento del Real de
creto de de Marzo último, é incluyendo en ellos,, ade
m ás de los Ingenieros en servicio activo y los supernu
merarios que figuran actualmente, á todos los que, ha
biendo sido dades de baja con derecho á reingresar cuan

do lo solicitaran, corresponda inc lu ir por v irtud  de las 
prescripciones del m encionado Real decreto.-—Idem.

O tra resolviendo favorablem ente una instancia de D. Ma
nuel Carrillo y Nb Lo, Escribano del Juzgado de prim era 
instancia de Jaén, en solicitud de que se Je adm ita  como 
asp iran te  á las N o tarías de la Pam panga y de Cebú, va
cantes en .el te rrito rio  de Manila.—Idem.

O tra aprobando u n a  instrucción para  la  inspección y vi
gilancia de Jas obras de puertos que se hallen á cargo 
de Ju n ta s  en las Islas Fi apiñas.—Idem.

Instrucción 4 que se refiere Ja Real órden an te rio r.—Idem.
D ecreto-sentencia absolviendo 4 la A dm inistración gene

ra l del Estado de la dem anda in terpuesta  á nom bre de 
D. Jacin to  Pliego y Marco, D irector de Sección de tercera 
clase del cuerpo de Telégrafos, sobre revocación de una  
Real órden re la tiva  4 la excepción de exam en para el 
ascenso 4 la  clase inm ediata en el cuerpo 4 que pertene
ce.—Idem.

En 4.—Real decreto decidiendo 4 favor de la  A dm inistración 
una com petencia suscitada entre la Sala de vacaciones 
de la A udiencia de Zaragoza y el Gobernador de la p ro 
vincia de Teruel.—Núm. 94.

R eal órden resolviendo un recurso in terpuesto  por el A yun
tam ien to  de Cortes contra  u n a  providencia dtl  Gober
nador de Santander, reía ¡i va 4 la concesión de un terreno  
com unal 4 D. B ernardo Fernandez Mesones.—Idem.

O tra desestim ando un recurso promovido por el A yun ta
m iento de Puigeerdá contra  una providencia del Gober
nador de Gerona, por la que ordenó que hiciese restable
cer la senda que a travesaba la finca denom inada Glosa 
del Angel.— Idem.

O tra desestim ando un recurso in terpuesto  por el A yun ta 
m iento de Vegari.enza (León) con tra  una resolución del 
Gobernador de aquella provincia, re la tiva a que se tra s 
ladase al sitio  nom inado Campo del Borro el mercado de 
ganados que sem analm ente se venia celebrando en el 
llam ado El Cas til Jo.— Idem.

O tra resolviendo un recurso  in te rpuesto  por D. Joaquin 
Lopetedi y D. Gil L a rrau r i con tra  una  resolución del 
Gobernador de Guipúzcoa, re la tiva  4 la prohibición de la 
estancia»de carruajes en la plaza de las Escuelas de San 
Sebastian.—Idem

Providencia d ictada por la  Sala p rim era  del T ribunal de 
C uentas en el expediente de re in teg ro  contra D. Ignacio 
Rodríguez, A dm inistrador de R en tas de San Ildefonso.— 
Idem.

En 5.— Relación de las condecoraciones cuya concesión h a  sido 
confirmada por haber satisfecho los in teresados los de
rechos establecidos.—N úm . 95.

R eal decreto nom brando M agistrado del T ribunal Supre
mo 4 D. Manuel M aría Méndez y González.—Idem.

Otro jubilando  4 D. Pió de ja S o ta , M agistrado del T ribu 
nal Suprem o.—Idem.

Otro nom brando M agistrado del T ribunal Suprem o 4 Don 
Juan} Ignacio de Morales y  G üell.—Idem.

Otro jubilando  á D. Vicente G irón y Ruiz, M agistrado de 
la  Audiencia de B urgos.—Idem.

O tro nom brando M agistrado de la  Audiencia de B úrgos 4 
D. Jerónim o Sánchez S a ñ u d o —Idem.

O tro nom brando Juez de prim era instancia  del d is trito  del 
Centro de Madrid á D. Rem igio Gil Muñoz.—ídem.

Otro nom brando M agistrado de la A udiencia de P am plona 
á D. Francisco Ga neia y j  —JU&m-.—  --------- -— —

Otro nom brando Juez de p rim era  instancia  del d is tr ito  de 
Palacio de M adrid 4 I). F rancisco  Toda y T ortosa.— 
Idem.

Otro nom brando V icepresidente de la  Ju n ta  superior fa
cu lta tiva  del cuerpo de Ingenieros al Subinspector del 
cuerpo D. A ndrés López de la Vi ga.—Idem.

Otro nom brando C om andante general, Subinspector de In 
genieros, al Coronel de dicho cuerpo D. Ju an  de Q uiroga 
y Espinosa de los Monteros.—Idem.

Otro admitiendo*' la  dim isión del cargo de D irector de la  
Academ ia de alum nos de C aballería al B rigadier de 
E jército  D. Em ilio Vienne y P alieri.—Idem.

R eai órden disponiendo que cuando ocurra  la  deserción de 
un  su s titu to  con destino 4 U ltram ar, ó en el caso de ser 
anu lada  la su s titu c ió n , se notifique inm ediatam ente al 
sustitu ido  por conducto del Alcalue ó A utoridad  m ilita r 
del punto  en que resida,..pero sin  obligarle á em prender 
la  m aicha  para incorporarse el depósito de bandera hasta  
tan to  que se determ ine si ha prescrito ó no el plazo de 
responsabilidad  legal.—Idem.

R eal decreto disponiendo cese en el cargo de Com andante 
general de la  escuadra y A postadero de la  H abana el 
C on traalm iran te  D. José M aría de B eranger y  R uiz de 
Apoda ca.—Idem.

Otro nom brando Com andante general de la  escuadra y 
Apostadero de la H abana a l C on traa lm iran te  D. R am ón 
Topete y Carballo.—Idem.

R eal órden dando de baja en el Cuerpo adm in istra tivo  de la  
A rm ada al Contador de navio D. Francisco  Lobo y N ue- 
veigíesias.—Idem.

Otra dejando sin efecto una providencia del Gobernador 
de Badajoz, por la cual fué separado del cargo de Secre
tario del A^ untamiento de Esparragóla de Lares Don 
Juan González Capilla.—Idem.

Otra desestimando un recurso interpuesto por el Ayunta
miento de San Sebastian de los Reyes contra una provi
dencia del Gobernador de Madrid, que dejó sin efecto el 
nombramiento de Inspector de carnes hecho por la cor
poración recurrente.—Idem.

Otra confirmando una providencia del Gobernador de To
ledo, por la cual separó de las Secretarías de los A yun
tamientos de Sutillo de las Palomas y de Navamorcuende 
á D. Antonio Ramírez del Castillo —Idem.

Otra resolviendo un recurso interpuesto por D. Juan Mon- 
real contra un acuerdo de la Diputación provincial de 
Navarra referente á  pago de contribuciones.—Idem.

En 6.—Real decreto declarando improcedente una competencia 
suscitada entre ti Gobernador de Alicante y el Juez de 
primera'instancia de Viliajoyosa.—Núm. 96.

Otro autorizando al Ministro de Marina para que adquiera 
4.246 toneladas de hierros de la fábrica Lowmoor con 
destino 4 la construcción de hornos, cajas de fuego y de
más deJa corbeta Castilla, cruceros Alfonso XII, Reina  
Cristina , Rema Mercedes y cañonero Alcedo.—Idem.

Otro relevando del cargo de Vocal de la Comisión de Faros 
al Capitán de navíq fiD. José María Tuero y Madrid.— " 
Idem. ,

Otro nombrando Vocal tftfla Comisión de Faros al Capitán 
de navio D. Juan SóleP Espiauba y Angosto.—Idem.i

Real órden indultando a f  Teniente de navio D. Francisco  
J. Cavestañy de la pena que le fue impuesta por el (Con
sejo de guerra de Oficiales Generales celebrado en la Ha
bana, y disponiendo sea dado de alta en la escala activa  
del Cuerpo general de la Armada.—Idem.

Real decreto nombrando á  D. Segismundo More t  y  Pren

der gas t p a ra  rep resen tar al Gobierno en la  conferencia 
m onetaria  que ha de ab rirse  en P a rís  el dia .19 del cor-* . 
T iente m es.— Idem.

R eal órden resolviendo una instancia  de D. R am ón García 
Lom as, representante de la Real Com pañía a stu rian a  d© 
m inas, so lic itando’que la A duana establecida en S u an - 
ces (Santander) se traslade al punto  de San M artin de- 
las A renas ó de Inogedo.— Idem.

O tra desestim ando un recurso  in terpuesto  por D. Angel 
Pablo Escalona con tra  una providencia del G obernador 
de Logroño confirm ando un acuerdo del A yuntam iento, 
de Quel, que le hizo responsable del pago de d ietas 4 u a  
com isionado .— Idem.

Oirá  idem id. in terpuesto  por el A yuntam ien to  de Lerga 
con tra  un acuerdo de la  D iputación de N avarra , que de
claró responsables á los individuos de d icha corporación 
m unicipal del pago de las dictas devengadas por un co
m isionado de aprem io.—Idem.

O tra resolviendo un recurso de alzada de D- R am ón Onton 
y G iral con tra  una providencia del G obernador de la 
Cor uña, re la tiva  á la ocupación de una casa de la  calle 
de Ja Galera, de aquella población, p a ra  ensanche de la 
v ía pública.—Idem.

O tra desestim ando un recurso in terpuesto  por Doña Dolo-, 
res Pons y Moreno contra un  acuerdo de la Diputación, 
provincial de Gerona, relativo al pago de una  cuota del 
reparto  provincial ex trao rd inario  de gu e rra .— Idem.

O tra disponiendo que por la Dirección general de Correo» 
y. Telégrafos se proceda 4 la redacción de una Nueva Or
denanza general de Correos.— Idem.

R esoluciones adoptadas por el M inisterio de G racia y  Jus
tic ia  respecto al personal de Jueces de prim era in s tan 
cia d u ran te  el mes de Marzo ú ltim o .—Idem.

E n 7.—R eal decreto disponiendo se ab ra  un concurso de cons
trucción de un edificio perm anente  destinado 4 Exposi
ciones publicas.—Núm- 97.

Otro decidiendo á favor de la A utoridad jud icial una  com
petencia suscitada en tre  el G obernador de. A licante y la 
Sala dé lo  crim inal de la A udiencia de Valencia, re la tiva  
4 la devolución ai Conde de C asa-R ojas de c ierta  canti
dad que pagó de m ás al pueblo de A guas en el reparto  de- 
consum os.— Idem.

Reales órdenes nom brando R eg istrador de la  propiedad d® 
D urango á D. R am ón Horma eche, y de Gifuentes 4 Don 
Secundino de la T orre.— Idem.

O tra jubilando al R egistrador oe la propiedad de C olm enar 
D. José R odríguez Moreno.—Idem.

O tra desestim ando un recurso de alzada in terpuesto  por 
D. R am ón Mendiluce contra  un  acuerdo de la Comisión 
provincial de Alava, que confirmó otro dei A yuntam iento, 
de N avasidas reclam ando del recu rren te  el pago de con
tribuciones a trasadas.— Idem.

R elación de los nom bram ientos de N otarios, A rchiveros de- 
protocolos y E scribanos su s titu to s , hechos por la Direc
ción general de los R egistros civil y de Ja propiedad y  
del N otariado en los meses de N oviem bre y Diciem bre 
del año próxim o pasado. —Idem.

E n  8.—R eal decreto decidiendo á favor de la  A dm inistración 
u n a  com petencia suscitada en tre  el G obernador de la 
Coruña y el Juez de prim era in s tanc ia  de Órdenes con 
m otivo del establecim iento de una  barca de paso en el
rio  Tam bre.—Núm. 98.  ̂ ________ __

—G Tronraiih rtm tkrSñbdirectór sefñrfdo cíe iaríBireccion ge
neral de A duanas 4 D. M ariano P adu ra .— Idem.

Otro id. Inspector de A duanas 4 D. Ju lián  López de L e- 
ren a .—Id ¿m.

Otro id. In terven to r de la A duana de. B arcelona 4 D. Is i
doro de León.— Idem.

Otro id. Inspector de A duanas 4 D. E m ilio  A bren y V ia- 
n a .— Idem.

R eal órden desestim ando u na  dem anda p resen tada en 
nom bre de D. A ntonio C uesta, C ura párroco de M ingor- 
ría , re la tiva  4 la caducidad de un  créd ito  perteneciente 
4 una  fundación.— Idem.

R eal decreto nom brando A dm in istrado r de la A duana de 
la  H abana (Cuba) á D. A ntonio Matos y Moreno.—Idem...

O tros concediendo los honores de Jefe superior de A dm i
nistración , libres de gastos, 4 D. Modesto F ernandez  y  
González y 4 D C arlos.de R ojas é Iglesias.— Idem.

R eal órden resolviendo un recurso  de alzada in terpuesto  
por el A yun tam ien to  de B ullas contra  una providencia 
delG obernador de Murcia, que anuló  un  acuerdo de aque
lla  corporación, re la tivo  á la  recolección de lim osnas con 
que aquel vecindario contribuye para la  fiesta de la 
V irgen patrón a de la p o b lac ió n —Idem.

D ecreto-sentencia en p leito  en tre  la A dm inistración  gene
ra l y D. Ignacio L lom part y Jaum e y D. A ntonio C atalá. 
y  Canales, apelados en rebeldía, sobre revocación de úna 
sentencia d ictaba por el Consejo contencioso-adm inistra^ 
tivo de la isla de P uerto -R ico  en autos re la tivos a l re 
p arto  de la  contribución in d u s tria l y de comercio par& 
el año económico de 1878 4 1879.—Idem.

Otro id. absolviendo 4 la A dm inistración general del E sta 
do de la dem anda in te rpuesta  4 nom bre de la Ju n ta  ad
m in is tra tiv a  del Pósito pió que fundó en O suna D. Alonso, 
N avarro  de Figueroa.-—Idem.

E n 9.—R eal decreto adm itiendo 4 D. F ernando  A lvarez la di
m isión del cargo de Vocal V icepresidente de la  Comi
sión especial A rance la ría .—Núm. 99.

O tro nom brando V icepresidente de la  Comisión especial 
A rancelaria  4 D. Salvador A lbacete y A lbert.—Idem, f

O tro adm itiendo 4 D. V íctor B alaguer la  d im isión del car
go de Vocal de la  Comisión especial A rancelaria .—Idem.

O tros id. 4 D. José F c rre r y V idal, D. Ju a n  Casanovas y  
P a llarás y  D. José S ert las dim isiones de los cargos d« 
Vocales de la  Ju n ta  consultiva de A ranceles y V alora
ciones.—Idem.

Real órden aprobando el pliego de condiciones generales 
4 que deberán subordinarse los con tratos‘que celebre la- 
Hacienda pública para los sum inistros de tabacos en 
rama de todas clases y procedencias cen destino á la# 
Fábricas de la Península .—Idem.

Pliego de condiciones á que se refiere la anterior Real 
órden.-—Idem.

Real decreto declarando cesante ^ D. Ma nuel Romano y  
Rizo, Administrador general de L oterías de la  isla d© 
Cuba.—Idem.

Otro nombrando Administrador general de Loterías de la  
isla de Cuba 4 D. José de la Torre y Agrasó.—Id&mi

Otro id. Ordenador de Pagos de la isla de Cuba á 
ció María Justiz y  Chinchilla.—Idem.

Otro disponiendo que los Gobernadores generalás de las 
islas de Cuba y Puerto-R ico promulguen en

. tas oficiales de las provincias de su mandó la Constitu
ción de la Monarquía.—Idem. . .

Otro mandando se aplique y observe desde su publieacioñ 
en la isla  de Cuba la  ley de Imprenta de 7 de 
4879, con algunas modificaciones en su
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Ley de imprenta para la isla de Cuba.—Idem.
Un 40.—Rea* decreto aprobando la instrucción para el uso del 

papel sellado y efectos del timbre en la isla de Cuba.— 
Número IW.

Instrucción á que se refiere el Real decreto anterior.— 
Idem.

Decreto-sentencia absolviendo á la Administración gene
ral del Estado y á D. Mariano Gómez Torres, como con
cesionario de la min* la Hornaguera del Prado, de la 
demanda interpuesta á nombre de D. Dionisio López Ca
sariego.—Idem.

Un 44.—-Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju d i
cial una competencia suscitada entre el Gobernador civil 
de Sevilla y el Juez de primera instancia del distrito de 
San Román de aquella capital, relativa al deslinde de 
una servidumbre pecuaria.—Núm. 01.

Real orden resolviendo un expediente promovido por Blas 
Iriarte, vecino de Fuenterrabía, en solicitud de que se 
declare exentos del servicio militar á sus hijos.— Idem.

Otra resolviendo un recurso de alzada interpuesto por Don 
Pedro Juan Lafarga Ricart y otros, vecinos de la villa 
de Oherta, contra el Gobernador de Tarragona, relativa 
al impuesto establecido para el aprovechamiento de las 
aguas destinadas al riego, y de las que se emplean como 
fuerza motriz.—Idem.

4$.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración, 
una competencia suscitada entre la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Burgos y el Gobernador civil de la 
misma provincia.—Núm. KM.

Otro modificando la organización del Ministerio de E s
tado.— Idem.

Otro nombrando Jefes de Sección del Ministerio de Estado 
á D.Jacobo Prendergast, D. Francisco Rafael Figuera y 
D. Francisco Millan; confirmando en su destino de Ofi
cial á D. Martin de Hernández, y ascendiendo á D. F ran-

. cisco de Acuna y á D. Rafael García Santistéban.—Idem.
iOtrodpdultando á Regino Gerala de la pena que le impuso 

la Audiencia de Pamplona en causa por lesiones.—Idem
O tros nombrando Magistrados de la Audiencia de Madrid á 

D Tomás de Eguílaz y á D. Manuel Sandoval.—Idem.
Otro nombrando Fiscal de la Audiencia de Burgas á Dou 

Rafael Solís.—Idem.
.Resoluciones adoptadas en el personal del Ministerio pú

blico durante el mes de Marzo de 18Sí. - Idem.
Real decreto nombrando Int: ndente m ilitar de la isla de 

Cuba á D. Joaquín Gjl del Real y F ernando— Idem.
Otro admitiendo i*i dimisión del cargo de Vocal del Con

sejo de gobierno y administración del fondo de premios 
para el servicio de la Marina á D. Manuel Aguirre, Conde 
de Tejada de Valdosera.—Idem . .

■Otro nombrando Vocal del Consejo de gobierno y adm i
nistración del fondo.de premios para el servicio de la 
Marina á D. Martin Rosales, Duque de Almodóvar del 
Valle.—Idem.

Otro nombrando Interventor del Departamento de Cádiz 
al Ordenador de Marina D. Manuel Rodríguez y F abré- 
gat.—Idem.

Real orden disponiendo se habilite la Aduana de Ferrol 
para im portar carnes y grasas de cerdo de cualquiera 
procedencia.—Idem .

*Ütra ampliando la habilitación de la Aduana, de Mazarron 
(Murcia) para im portar toda clase de artículos extran
jeros, excepto bacalao, tejidos, coloniales y petróleos.— 
Idem.

Otra dejando si» efecto una providencia del Gobernador 
de la Coruña, que confirmaba un acuerdo del Ayunta
miento de Santiago, relati va al cierre de la calleja de las 
Almenas.—Id em.

O tra desestimando un recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntam iento del Valle de Romanzada contra un acuerdo 
de la Diputación provincial de Navarra, relativo al pago 
de dietas á un Comisionado de apremio.—Idem.

Otra, confirmando una providencia del Gobernador de Ali
cante, por la que suspendió del ejercicio de su cargo al 
Ayuntamiento de Novel da.—Idem.

Otra confirmando una providencia del Gobernador de Va
lencia suspendiendo del ejercicio de su cargo al Ayun
tamiento de An-¡huir.—Idem.

Otra nombrando Presidente, Vicepresidente y Vocales de 
la Jun ta facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos.— 
Idem. ■

"En 13.—Reales decretos nombrando Presidente de la Sección 
de Guerra y Marina del Consejo da Estado al Mariscal 
de Campo D, Francisco Parreño y Lobato, y Consejero

• de Estado al Mariscal de Campo D. Buenaventura Carbó 
y Aloya.—Núm. 103.

Otro estimando un recurso de queja interpuesto por la 
Sala segunda de la Audiencia de Barcelona contra el 
Gobernador civil de Tarragona.—Idem.

Otro nombrando Consejero del Supremo de Guerra y Ma
rina  al Mariscal de Campo D. Rafael Serrano y Ace- 
bron.—Idem.

' Otro derogando el Real decreto de 7 de Setiembre último 
fijando reglas para los ascensos en los cargos públicos 
dependientes del Ministerio de Hacienda con residencia 
en esta Corte.—Idem.

Otro jubilando á D. José María* González, Jefe del Depar
tamento de Liquidación de la Dirección general de la 
Deuda pública.—Idem.

Otro nombrando inspector de la Hacienda pública á Don 
José Velaseo.—Idem.

Otro dando por terminado el encargo que recibió la Ju n ta  
nombrada para estudiar el estado de los servicios en las 
oficinas de la Dirección de la Deuda pública.—Idem.

Otro dando nueva organización á las oficinas de la Direc
ción general de la Deuda pública.—Idem.

H a n ta  del personal de la Dirección general de la Deuda 
pública.—Idem.

Reales decretos confirmando en el cargo de Director general 
de la Deuda á D. José Creagh; nombrando Subdirector 
prmero de la misma Dirección á D. Ignacio M artin Es
peranza; Subdirector segundo á D. Mauricio Rodríguez- 
Arroquia; Tesorero á D. Antonio Moran y Amaya; Jefe 
de Administración de cuarta clase á D. José Contamine 
de Latour, y Tenedor de libros á, D. Joaquín Puron.—  
Idem,

litro s declarando cesantes á D. Santiago Ballesteros, Secre
tario de la Dirección general de la Deuda; á D. Nemesio 
Sancha, Teniente fiscal de la misma Dirección; á D. José 
Gutiérrez de Aguilar, Jefe de Administración de tercera 
.clase, y á D. Enrique Linacero, de igual categoría que el 
anterior.—Idem.

Real órden dando las gracias á los señores que han forma
do el Tribunal de exámenes en los últimos ejercicios de 
oposición para el ingreso en el cuerpo de empleados de 
Aduanas.—Idem.

Reales decretos declarando cesantes a D. Ramón Ubeda y 
Rojo, Administrador de la Aduana de Manila, y á D. Mi

guel Novella y Carrascal, Interventor de la Ordenación 
.general de!eg¿*da de Pagos de la isla de Cuba.—Idem.

Otros nombrando Administrador de la Aduana de Manila 
á D. Manuel Cuartero y Sierra; Jefe de Administración 
de tercera dase de la Dirección general de Hacienda de 
la isla de Cuba á D. José Rodríguez Correa, é¡ Interven
tor de la Ordenación general delegada de Pagos de la 
isla de Cuba á D. Joaquín Blanco Valdés.—Idem.

Real órden dejando sin efecto una providencia del Gober
nador de Cuenca, relativa á la forma en que el Ayunta
miento de Arcos de la Sierra ha de verificar el pago de 
pensiones atrasadas de un censo —Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Simón Encabo contra una providencia del Goberna
dor de Guadalajara.— Idem.

Otra estableciendo los requisitos con que se han de pedir y 
conceder las licencias á los Maestros y Maestras de p ri
mera enseñanza.—Idem.

Otra disponiendo se hagan extensivas á los Tribunales de 
oposición o, cátedras de número de las Escuelas superio
res y profesionales cuyos ejercicios se verifiquen en la 
Universidad Central, algunas disposiciones de la Real 
órden de lo  de Diciembre de 1880.—Idem.

En 4 4 —Roal decreto decidiendo una competencia suscitada 
entre el Gobernador de Logroño y el Juez municipal de 
Lardero.— Núm. 10 i.

Otro indultando á D. José San Nicolás del resto de la pena 
que le fué impuesta por la Audiencia de Madrid en causa 
por delito de robo.—Idem.

Otro relevando del cargo de Capitán general del Departa
mento de Ferrol ú D. Jacobo Mac-Mahon.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Intente general 
de Hacienda de las islas Filipinas á D. Eduardo de Cas
tro y Serrano.—Idem.

Otros nombrando Intendente general de Hacienda de las 
Islas Filipinas á D. Joaquín Chinchilla, Ordenador ge
neral de Pagos de dichas Islas al Marqués de Mirasol, é 
Inspector general de Hacienda del mismo punto á Don 
Ambrosio Viílava y Amores.—Idem,

Otro declarando cesante á D. Guillermo Vives y Oller del 
cargo de Administrador central de Rentas Estancadas 
de las Islas Filipinas.—Idem.

Otro nombrando Administrador central de Rentas E stan - 
cad¿is de las Islas Filipinas á D. Francisco Calvo y Mu
ñoz.—Idem.

Otro concediendo los honores de Jefe superior de Adminis
tración á D. Angel Avilés y Merino.—Idem.

Real órden resolviendo la manera de sustitu ir en los actos 
de subasta y quema la suprimida Junta de la Dirección 
general de la Thuda.—Idem.

Otra revocando una resolución del Gobernador de Granada 
apelada por I). Ramón López Ponce.—Idem.

Otra dejando sin efecto una resolución del Gobernador de 
Barcelona apelada por el Ayuntamiento de Gracia.— 
Idem.

CircuUr resolviendo la manera de hacer la sustitución de 
embarque entre los reclutas destinados á U ltram ar y sus 
sustitutos.—Idem.

Re des órdenes reintegrando en sus cátedras á los señores 
Giner de los Ríos, Salmerón, Azcárate, Soler, Calderón, 
González de Linares y Andrés y Andrés, con el abono 
del tiempo y haberes como si no hubiesen interrumpido 
su servicio.—Idem.

Otras dictando reglas para la formación de la Estadística 
minera de España, organización del servicio y d istri
bución del personal facultativo.—Idem.

En 45.—Real decreto declarando mal formada una competen
cia suscitada entre el Gobernador de N avarra y el Juez 
de primera instancia de Tudela.—Núm. 105.

Otro declarando cesante á D. Mariano de la Cortina y 
Oñate, Fiscal de Im prenta de Barcelona.—Idem.

. Otro nombrando Fiscal de Im prenta de Barcelona á Don 
José Hermenegildo Monfredi.—Idem.

Real órden desestimando un recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Navamorcuende contra una providen
cia del Gobernador de Toledo.—Idem.

Otra declarando improcedente un recurso interpuesto por 
la Comisión liquidadora del ferro-carril de Tudela á 
Bilbao contra un acuerdo de la Diputación provincial de 
Logroño.—Idem.

Otra ampliando la habilitación del puerto del Trocadero 
(Cádiz) para importar pipería extranjera.—Idem.

Otra desestimando una pretensión entablada por D. Anto
nio Valor y García solicitando un certificado de propie
dad de una marca para libritos de papel de fumar, con
sistente en Su retrato.—Idem,

Otra aprobando una trasferencia del tranvía de Vallado- 
lid á Medina de Rioseco a favor de la Sociedad anónima 
Ferro-carril económico de Valladolid á Medina de Rio- 
seco.—Idem.

En 46.—Reales decretos indultando de la pena de muerte y 
conmutándola por la inmediata de cadena perpétua á 
José Palomo Hidalgo y á Alejandro Jorge Brito.—Idem.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia respecto al personal de Jueces de primer instancia 
y Escríbanos de actuaciones en distintas fechas.—Idem.

Real decreto declarando cesante á D. Justo Zaragoza, Or
denador de Pagos del Ministerio de Fomento.—Idem.

Otro nombrando Ordenador de Pagos del Ministerio de Fo
mento a D. Pedro Mateo Sagasta.—Idem.

Real orden dictando disposiciones con motivo de un a l
cance descubierto en la Tesorería Central, Pagaduría de 
Clases pasivas.—Idem.

Otra confirmando un fallo de la Comisión provincial de 
Teruel, por el que declaró exceptuado del servicio m ili
ta r en el reemplazo de i 880 por el cupo de Manzanera á 
Justo Lizanda Izquierdo.—Idem.

Otra dejando sin efecto una providencia del Gobernador 
de Guipúzcoa, por la que dispuso el abono de ios réditos 
vencidas y no pagados de una capellanía que posee el 
Presbítero D. Agustín Jáuregui sobre los Propios de 
la villa de Irún.—Idem.

Otra,desestimando una solicitud presentada por D. A nto- 
m áp^cilla  para la aprobación de los estatutos de una 
Sociedad de quintas titulada La Vasco: Navarra.—Idem.

Otra resolviendo una consulta de la .Comisión provincial 
de las Baleares, relativa á la manera de revisar las exen
ciones de los mozos declarados inútiles por.defeetos físi
cos comprendidos en la tercera clase del cuadro de exen
ciones.—Idem.

Otra confirmando una providencia del Gobernador de Ovie- 
do, que dejo sin efecto el apremio expedido por el Ayun
tamiento de Taramundi contra Di José Cotarelo por dé
bitos á aquel Municipio.—Idem.

Otra desestimando un recurso interpuesto por el Alcalde 
de Pamplona contra una resolución del Gobernador de' 
Navarra.—Idem .

E n  47.—Real decreto declarando (que no ha debido suscitarse

una competencia entre la Sala de lo crim inal de la  Áu— 
diencia de Búrgos y el Gobernador de la provincia.— 
Número 107.

Otro declarando cesante á D. Antonio Castillo y Fernan
dez, Jefe de la Administración económica de la provin
cia de Oviedo.—Idem.

Otro nombrando Jefe de la Administración económico de 1& 
provincia de Oviedo á D. José Vázquez Cárdenas.—Idem.

Otro disponiendo que las elecciones ordinarias para la  re
novación bienal de la m kad de los Ayuntamientos se 
efectúen en los primeros dias del próximo Mayo.—Item .

Circular á los Gobernadores con motivo de las próximas 
elecciones municipales.—Idem.

Real decreto nombrando Inspector general de Instrucción: 
pública á D. Joaquin de Palacios y Rodríguez.—Idem.

Real órden indultando de la pena de muerte á los guar
dias civiles de la Comandmcia de Holguin, isla  de 
C uba, Pedro Rodríguez Rodríguez, Francisca Fallero 
Casal y Sebastian Erro Huarte.—Idem.

En 48.—Real órden reiterando á todos los Jefes de la Admi
nistración central y provincial la obligación que tienen 
de perseguir los delitos y faltas adm inistrativas donde 
fueren notadas.—Núm. 408.

Otra desestimando un recurso interpuesto por el Ayunta
miento de Bilbao contra una resolución del Gobernador 
de Vizcaya, relativa á la expropiación de un solar.—Idem-

Otra desestimando un recurso interpuesto por D. Gerardo 
Jiménez contra una providencia del Gobernador de Ma
drid, que confirmó una medida del-Alcalde de Torrejon 
de Velaseo, imponiendo al interesado una m ulta de 4 pe
setas por infracción de Ordenanzas municipales.— Idem»

En 49.—-Reales deeretos nombrando Presidente de la Audien
cia de Oviedo a D. Bernardo María Hervás, Presidente de 
Sala de la de Granada á D. José Luciano Esquível, Ma
gistrado de la de Madrid á D. Joaquin González de la  
Peña, Píesidente de Sala de la de Valladolid á D. Faus
tino Diaz de Velaseo, Magistrado de la misma Audiencia 
á D. Donato Hidalgo é Hidalgo, Presidente de Sala de la  
de Barcelona á D. Gaspar dé la Serna y Pelejero, y Ma
gistrado de la de Granada á D. Feliciano Laveron y  
Agoilar.—Idem.

Otro jubilando á D. Melchor Bermejo y Escalona, P re
sidente de Sala de la Audiencia de Valladolid.—Idem.

Otro indultando de parte de la pena impuesta por la Au
diencia de esta Corte á José Matarranz y Martínez.— 
Idem.

Otro id. id. impuesta por el Tribunal Supremo á Luis Ser
rano de Mesas y Juan Ignacio Serrano Cruz.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel de 
infantería D. Miguel Rodríguez Blanco.—Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier Comandante general 
Subinspector de Ingenieros del establecimiento central 
del cuerpo D. Federico Alameda y el de la propia clase 
del distrito de Castilla la Vieja D. Antonio Torner cam
bien respectivamente de destino.—Idem.

Real órd.en dando de baja en el Ejército al Alférez de in 
fantería D. Antonio Balmes y Massot.—Idem.

Otra id. id. id. ai Capitán graduado, Teniente de infantería 
D. Manuel Moran Buelga —Idem.

Real decreto suprimiendo las cuatro plazas de Visitadores 
del Se lo, y. creando dos Jefes de Negociado de prim era 
clase, Visitadores de Rentas Estancadas.—Idem.

Real órden declarando improcedente un recurro inter
puesto por la Junta directiva de la empresa del alum 
brado por gas de San Sebastian contra una providencia 
del Gobernador de Guipúzcoa.—Idem

Otra levantando una suspensión impuesta en el ejercicio 
de su cargo del Alcaide y cinco Concejales del Ayunta
miento de Alcora por el Gobernador de Castellón.— 
Idem.

Otra autorizando á los Ayuntamientos que concurran por 
medio de comisiones á las próximas fiestas del Cente
nario de Calderón para que puedan hacerlo ostentando 
sus insignias, banderas históricas y atributos.—Idem.

Ordenanzas de Aduanas para la Isla de Puerto-Rico.— 
Idem.

Decreto-sentencia absolviendo á la Administración gene
ra l del Estado de la demanda interpuesta á nombre de 
D. Gregorio Román Benito y D. Eusebio Marcelino Be
nito.—Idem.

Otro revocando una Real órden de 7 de Setiembre de 4875, 
que denegó á D. José Llavallol el Registro de la propie
dad de Lérida.—Idem.

Instrucción para los exámenes de ingreso en la Escuela 
especial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.— 
Idem.

En £0.—Real decreto disponiendo que el Teniente General Don 
Eulogio Despujol, Conde de Caspe, cese en los eai'gos de 
Gobernador y Capitán general de la isla de P uerto - 
Rico. —Núm. 140.

Otro nombrando Gobernador general, Capitán general de 
la isla de Puerto-Rico al Teniente General D. Segundo 
de la Portilla.—Idem.

Otro id. Presidente del Consejo de redención y enganches 
del servicio militar al Teniente General D. Pedro Meu- 
dinueta y Mendinueta.—Idem.

Otros promoviendo al empleo de A lm irante de la Armada 
al Vicealmirante D. Luis Hernández Pinzón; al de Vice
alm irante de la Armada al Contraalm irante D. Cárlos 
Valcároel; al de Contraalm irante al Capitán de navio 
D. Demetrio de Castro Montenegro, y á Capitán de navio 
de primera clase al que lo es de segunda D. Rafael Alon
so y Sanjurjo.—Idem .

Otros relevando del cargo de Capitán general de Marina 
del Departamento de Cádiz al Almirante D. Luis Her
nández Pinzón; del destino de Comandonte de Marina y  
Capitán del Puerto de Sevilla al Contraalm irante Don 
Demetrio de Castro Montenegro; del cargo de Presidente 
de la Jun ta revisora de las plantillas orgánicas dé los 
cuerpos subalternos de la Armada al Contraalm irante 
D. Victoriano Suances, y del cargo de Vocal del Consejo 
de administración y gobierno del fondo de premios para 
el servicio de la Marina al Contraalm irante D. Florencio 
Montojo y Trillo.—Idem.

Otros nombrando Capitán general de Marina del Departa
mento de Ferrol al Contraalm irante D. Victoriaño Suan
ces; ̂ Presidente de la Jun ta revisora de las plantillas or
gánicas de los cuerpos subalternos de la Armada al Cdn^,, 
traalm irante D. Florencio Montojo; Vocal del Consejo de 

■* adm inistración y gobierno del fondo de premios para el 
servicio de la Marina al Contraalmirante. D. Manuel 
Diaz de H errera y Sedaño, y Oficial de la clase de segun
dos del Ministerio de Marina al Coiáandante de in fan te
ría  de Marina D. Eugenio García de Tejero.-videra.

Otro disponiendo cese en el cargo de Oficial de la clase da 
segundos del Ministerio de Marina el Comandante de 
infantería de Marina D. José María Rico y  Cruxeiras»— 
Idem.
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Otros nombrando Abogados del Estado, con la eategoría 
de Jefes de Administración de cuarta clase, á D. Teodoro 
Perez del Camino y áD . José María Carrascosa.—Idem. 

.Real orden desestimando un recurso de alzada interpues
to por D. Pió Mt drano contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Alava.—Idem,

O tra dejando sin efecto una resolución del Gobernador de 
Lugo, relativa á ia demolición de ciertas obras ejecuta
das por D. José García López en una casa de su propie
dad sita en Villalba (Lugo).—Idem,

Otra dictando algunas disposiciones con el fin de promover 
la  concurrencia de obras de las ciencias geográficas y 
sus aplieacionos á la próxima Exposición y Congreso de 
Geografía que ha de celebrarse en Venecia.—Idem, 

Ordenanzas de Aduanas para la isla de Puerto-R ico 
(continuación).—Idem,

E n 21.—Reales órdenes nombrando Registrador de la propie
dad de Santander á D. Pedro Sagaseta, de Cartagena á 
1) Róbustiano Diez Jáuregui, de Néjera á D. Toribio 
Sanz Carrasco, de San Clemente á D. Baltasar Meoro, 
de Arnedo á D. Mariano Gaite y de San Vicente de la 
Barquera á D Amallo Diaz Laspra,—Núm. 111.

Otra dejando sin efecto una providencia del Gobernador 
de León, relativa á la variación de cierta servidum bre 
de aguas en el lugar de San Cipriano.—Idem,

Otra desestimando un recurso interpuesto por el A yunta
miento de Valdóliga y por D. Victoriano Gutiérrez con
tra  una resolución del Gobernador de Santander.—Idem. 

-Otra nombrando Jos señores que han de form ar el T ribu
nal de oposiciones á las Escuelas públicas de niños y 
niñas vacantes e n Madrid.—Idem,

Ordenanzas de Aduanas para la isla de Puerto-Rico 
(continuación),—Idem.

En 22.—R eal órden reformando la escala de precios y clasifi
caciones de las cédulas personales que han de expen
derse durante el próximo año económico de 1881-82.— 
Número 112.

Otra confirmai»do una providencia del Gobernador de Se- 
. govia, relativa á la aprobación de las cuentas munici

pales del pueblo de La bajos.—Idem.
Otra, concediendo autorización para construir un muelle 

de carga y descarga en el sitio denominado La Can
tera, inmediato al puerto de Alicante.—Idem.

Otra ídem id. para construir un muelle saliente de a tra 
que en la playa de Puntales (Cádiz).—Idem.

'.Otra concediendo ai Ayuntamiento de Perales (Teruel) 
una subvención para1- construir Escuelas de niños y n i-  

jias.—Idem.
.Otra rehabilitando una subvención concedida al Ayunta

miento de Tam arite de L itera (Huesca) para atender á la 
construcción de Escuelas.—Idem.

0 tr a  Idem id. al Ayuntamiento de La Guardia (Toledo) 
para la terminación de un edificio destinado á Escue
las.—Idem.

Otra Idem id. al Ayuntam iento de Talaveruela (Cáceres) 
para el propio objeto.—Idem.

O tra  dando por caducada una concesión otorgada á D. Ale
jandro  María de Mañeea para establecer un balneario en

X la  playa del Algorta (Vizcaya).—Idem.
/"Otra dando las gracias por sus trabajos á la Comisión que 

i a  informado en el proyecto de ferro-carril de Lérida á 
Tremp.—Idem.

Gira otorgando una concesión para la desecación y apro
vechamiento de una marisma sita en la orilla izquierda 
de la vía del Astillero (Santander).—Idem.

O tra aprobando la trasferencia que de la concesión del 
fe rro -ca rr il desde las minas de Monsech á empalmar con 
el de Zaragoza á Barcelona hace la Compañía La Car
bonera metalúrgica española á favor de ia Sociedad del 
ferro-carril del Pirineo central.—Idem.

Otra declarando caducada la concesión del tranvía desde 
el sitio denominado Puerta Real, en Granada, hasta la 
estación del ferro-carril de Campillos (Bobadiila), a 
aquella capital -—Idem.

Ordenanzas de Aduanas para la isla de Puerto-Rico (con
tinuación).—Idem.

&  23.—R eal decreto disponiendo cese en el cargo de Presi
dente de la Sección de Guerra y Marina del Consejo de 
Estado D. Francisco Parreño y Lobato.—Núm. 113.

Otro nombrando Presidente de la Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado al Vicealmirante D. Oár- 
íos Valcárcel y Ussel.— Idem.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una com
petencia suscitada entre el Gobernador de Madrid y el 
Juez de primera instancia del distrito de ia Inclusa.— 
Idem.

Otro autorizando al Ministro de Marina para contratar 100 
torpedos Schwartzkopff, sistema W hitehead.—Idem.

/©tros nombrando Vocales de la Comisión especial Arance
la ria  áD . Justo Pelayo Cuesta y á D. Miguel Martinez 
de Campos.—Idem.

Real órden aprobando la Compilación de las disposiciones 
vigentes en los diversos servicios que corren á cargo de 
la  Dirección general de lo Contencioso del Estado.— 
Idem.

Compilación á  que se refiere el anterior Real decreto.— 
Idem.

R eal órden resolviendo que los mozos declarados inútiles 
por las Comisiones provinciales por hallarse comprendi
dos en el art. 87 de la ley de reclutam iento y reemplazo 
del Ejército de 28 de Agosto de 1873 deben ingresar en 
] s ba tallones de depósito.—Idem.

Ofcrs, tprobando las bases que para la adquisición de pu
blicaciones y auxilios destinados á la impresión de m a
nuscritos deberán sujetarse las cantidades que figuran 
Tpara este objeto en los presupuestos de las provincias 
de Ultra mar.—Idem.

JSL 2 4  -R eal decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju d i
cial uña competencia suscitada entre el Gobernador de 
Castellón y el Juez de primera instancia de aquella ca
pital.— Núm. 114.

Otro promoviendo al empleo de Inspector general de se
gunda clase del cuerpo de Ingenieros*de Caminos, Cana- i 
les y Puertos a D. Joaquín Tellez de Sotomayor.—Idem . I 

R m l orden deses tima nd o una instancia de D. Juan Raivey 
Tlavíes en solicitud de que se habilite el punto déla costa 
ée  la provincia de Santander llamado Dieido para im 
portar carbón.—Idem.

Otra  desestimando un recurso interpuesto por el A yunta
miento de Bustarviejo contra un acuerdo de l'a D iputa
ción provincial de Madrid.—ídem.

Relación de las condecoraciones concedidas por decreto de  
t i  de Marzo último.—Idem.

Proyecto de Código de Comercio.—Idem.
'fa.---Reai decreto declarando mal suscitada una competen

cia entre ia Sala de lo criminal de la Audiencia de Bur
dos y el Gobernador de la misma provincia.—Núm. 115.

©tro disponiendo se preceda a trazar en las capitales de

i provincias y centros importantes de las com arcas mine
ras líneas meridianas.—Idem.

Real órden aprobando como texto para las Escuelas de pri
mera enseñanza una lista de obras que acompaña á esta 
Real órden.—ídem.

Otra dando de baja en el Ejército al Capellán castrense 
D. Juan Martinez y Vázquez.—Idem.

Otra ampliando la habilitación de la Aduana de F uenter- 
rabía para la importación de toda clase de artículos.— 
Idem.

Otra dejando sin efecto una providencia del Gobernador 
de Salamanca, apelada á nombre de Doña Catalina Bor
rego.—Idem.

Otra alzando la suspensión del Ayuntamiento de Benifai- 
ró decretada por el Gobernador de Valencia.—Idem.

Otra manteniendo la suspensión impuesta al Ayuntam ien
to de Canillas de Aceituno por el Gobernador de Mála
ga.—Idem.

Otra no tomando en consideración las proposiciones he
chas por el Marqués de Rays, relativas á solicitar pro
tección del Gobierno en favor de Ja colonia de P o rt- 
Breton, fundada en N ueva-Irlanáa (Oceanía).—Idem. 

Ordenanzas de Aduanas para la isla de Puerto-Rico (con
tinuación).— Idem.

Proyecto del Código de Comercio (continuación).— Idem.
En 26.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 

una competencia suscitada entre el Gobernador de Gra
nada y el Juez de prim era instancia de Motril.—Núme
ro 116.

Otro creando una Jun ta consultiva y económica bajo la 
presidencia del Ministro de Estado para los asuntos re
lativos á la Obra pia de les Santos Lugares de Jerusa- 
len.—Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval al Almi
ran te D. Luis Hernández Pinzón y Alvarez.—Idem.

Otro nombrando Capitán gm eral de Marina del Departa
mento de Cádiz al Contraalm irante D. José María de 
Beranger y Ruiz.—ídem.

Otro nombrando Subgobernadores del Banco Español de la 
isla de Cuba á D. José Ramón de Haro y á D. Emilio 
Moya no.—Idem.

Reai órden resolviendo se habilite la playa de San Andrés, 
en la provincia de Málaga,, para el despacho de petróleo 
bruto y otros productos que'se conduzcan con destino á 
la fábrica de los Sres. Castell, Lários y Herrera.—Idem. 

Otra desestimando un recurso interpuest o por D.Francisco 
Quintana Lasprilla contra una resolución del Goberna
dor de Santander.—Idem.

Otra confirmando ia suspensión en el ejercicio de sus car
gos de cuatro Concejales del Ayuntamiento de la Canon- 
ja, decretada por el Gobernador de Tarragona.—Idem. 

Otra disponiendo se provea por concurso una categoría de 
ascenso vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de 
las Naturales.—Idem.

Otra disponiendo se anuncie á traslación la cátedra de Clí
nica de Obstetricia, vacante en la Facultad de Medicina 
de Granada.—Idem.

Otra id. id. la cátedra de Patología médica, vacante en la 
Faculted de Medicina de Zaragoza.—Idem.

Otra dando las gracias á D. Joaquín P. Narciso de Silva 
por un donativo de libros.—Idem 

Proyecto de Código de Comercio (continuación).—Idem. 
Ordenanzas de Aduanas para ia isla de Puerto-Rico (conti

nuación).—Idem.
En 26.—Real decreto declarando mal formada una competen

cia suscitada entre el Gobernador de Salamanca y el Juez 
de primera instancia de Peñaranda de Bracamente.— 
Número 117.

Otros indultando de parte de la pena que les fué impuesta 
á Pablo Martinez Cañizares y á José Pereira y Paz.— 
Idem.

Otro autorizando al Director general de A rtillería para que 
la fábrica de Murcia adquiera directamente 16.000 kilo
gramos de cloruro de potasio.—Idem.

Otro id. id. para que la Fábrica de armas de Oviedo adquie
ra  directamente ln sta 90 toneladas de acero para la cons
trucción de piezas de armamento.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Oficial de la clase 
de segundos de la Dirección general de Administración 
local á D. José Gómez Robledo.—Idem . ,

Otro nombrando Oficial de la clase de segundos de la Di
rección de Administración local á D. Eduardo de la Loma 
y Santos.—Idem.

Real orden desestimando un recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Ceberio contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Vizcaya.—Idem.

Otra manteniendo una suspensión del Ayuntam iento de 
Alcalá la Real, decretada por el Gobernador de Jaén.— 
Idem.

Otra ampliando la habilitación del puerto de Limpias 
(Santander) para exportar minerales de plomo.—Idem. 

Otra nombrando á los señores que han de componer el 
Tribunal de oposiciones á la cátedra de Patología gene
ral y especial, vacante-en la Escuela de Veterinaria dé 
León.—Idem.

Proyecto de Código de Comercio (continuación).—Idem. 
Ordenanzas de Aduanas para la isla de Puerto-Rico (con

tinuación).— Idem.
En 28.—Real decreto autorizando al Ministro de Marina para 

que disponga se ejecuten por administración las obras 
necesarias en los hornos y almacenes de la Casería de la 
Graña (Ferrol).—Núm. 1 .8.

Real órden desestimando una instancia presentada por el 
Ayuntamiento de la Linca de la Concepción (Cádiz) so
licitando se amplíe la habilitación de aquella Aduana 
para importar artículos coloniales.—Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta en el ejercicio de su 
cargo al Alcalde de Nava del Rey por el Gobernador de 
Valladolid.—Idem.

Otra manteniendo una suspensión impuesta á los Conce
jales de Castillo deLocubin, decretada por el Gobernador 
de Jaén.—Idem.

Otra alzando una suspensión impuesta al Ayuntam iento 
de Cocentaina, y manteniendo otra impuesta al de Cas
talia, decretadas por el Gobernador de Alicante.—Idem. 

Otra dando ja s  gracias á D. Francisco de Asís Lafita por 
un donativo de libros hecho con destino á las Bibliotecas 
populares.—Idem.

Otra desestimando una demanda presentada en nombre de 
D. José Alted contra una Real órden del Ministerio de 
Fomento, relativa á la Sociedad minera Imprevista .— 
Idem.

Otra disponiendo que ántes de hacerse los nombramientos 
para cargos en las carreras judicial y fiscal de las pro
vincias de Ultram ar se instruyan los respectivos expe
dientes de condiciones en que acrediten los interesados 
su aptitud legal.—Idem.

Ordenanzas de Aduanas para la isla de Puerto-Rico (m 
tinuacion).—Idem. '

Proyecto de Código de Comercio (continuación).—Idem 
Decreto-sentencia absolviendo á la Administración de un 

demanda interpuesta á nombre de la  Compañía del fem í 
carril de Matanzas.—Idem.

Convocatoria para cubrir seis plazas de Alumnos en k  
Academia de Artillería de la Armada.—Idem.

En 29.—Circular resolviendo la interpretación que debe dars 
á la Real órden de 15 de Noviembre del año próximo pa! 
sado, que declaró de carácter permanente la de 7 de Ju
nio de 1879, relativa á exenciones del servicio mnC 
tar.—Núm. 119. miK

Real órden habilitando la playa del Castillo del Marqués 
provincia de Málaga , para el desembarque de guano v 
demás abonos naturales.—Idem. *

Otra determinando los productos de la industria que deben 
figurar en la partida 170 del Arancel.—Idem.

Otra declarando sucias las costas de Turquía y Mar Rojo 
y disponiendo la cuarentena de los buques procedente 
de aquellas costas.—Idem.

Otra concediendo autorización á los Sres. Palacio y Amey- 
ro para prolongar un muelle de su propiedad en Sagua 
de Tánamo (isla de Cuba).—Idem.

Ordenanzas de Aduanas para la isla de Puerto-Rico (con
tinuación).—Idem.

Proyecto de Código de Comercio (continuación).—Idem. 
Decreto-sentenciíi declarando desierto un recurso promo

vido á nombre de D. Cayetano Whagon contra un de
creto del Gobernador de Ciudad-Real.—Idem.

En 30.—Real decreto concediendo al presupuesto corriente del 
Ministerio de la Gobernación dos suplementos de cré
dito: uno de 449.000 pesetas con aplicación al capítulo 16, 
Personal de Telégrafos, y otro de 310.145 con destino aí 
capítulo 17, Material del mismo ramo.—Núm. 4*0.

Otro concediendo un suplemento de crédito de 25.0( 0 pese
tas á la Sección IA del presupuesto de Obligaciones de 
los departamentos ministeriales con aplicación al capí
tulo 2.°, art. 2.®, Gastos de reparación, conservación y 
alumbrado del edificio que ocupa la Presidencia del Con
sejo de Ministros, y renovación del moviliario.— Idem. 

©tro trasfiriendo en la Sección 9.* de Obligaciones de los 
departamentos ministeriales del presupuesto correspon- 
diente al actual año económico 600.(00 pesetas del ar
tículo 7.° al 4.°, en el capítulo 6.°, Coste de adquisición 
trasporte, fabricación y expendicion de tabacos.—Idem. 

Otro creendo en la Universidad central desde el próximo 
cuno  cátedras complementarias en la Facultad de De
recho.—lito » .

* Otro mandando ejecutar las obras de encauzomiento del 
Guadalquivir en Sevilla .— Idem.

Otro autorizando dos trasferencias de crédito entre ar- 
tículos de los capítulos 28 y 31 de la Sección 7.* del pre
supuesto vigente.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Manila á 
D. Eduardo Alonso y Ordoño.—Idem.

Decreto-sentencia absolviendo á la Administraeiomdeñla 
demanda interpuesta á nombre del Ayuntamiento^de 
Madrid contra la Real órden de 17 de Noviembre de 1877, 
que declaró improcedente la exacción de un impuesto 
sobre el carbón mineral introducido con destino á la in
dustria.— Idem.

A nuncios

GU1A OFICIAL BE ESPAÑA PARA EL AÑO DE
1881.— Se halla de venta en la Imprenta Nació..

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera cíase ............  30
Segunda id.................. ...........  15
Tercera i d   ............... 12‘50

SANTOS DEL DIA.

Santa Catalina de Sena, virgen', San Pelegrin, confesor, 
y San Indalecio, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa Catalina de Sena.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—A benefi
cio del Sr. Echegaray .—El gran Galeota.— El canto del cisne,

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las nueve.-T urno 
par.—A beneficio de los Sres. R ihuet y Bosch.— El rosal de la- 
belleza, con Miss Zseo.—Artistas d cala.—Nuevos y extraor
dinarios trabajos por Misa Zseo.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Turno 3.a par.—A 
beneficio del público.— Las campanas de Carrion.

TEATRO DE LA COMEDI A.—(Compañía italiana.)—A las 
ocho y media.—Turno í.*~~I¡ duello.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.-  Roncar - 
despierto.—Seguidillas.— El hombre es débil.— El lucero del alba.

TEATRO DE V A RIEDADES.-A  las ocho y m edia.-Ltf 
canción de la Lola.— Entre dos fuegos.— Cosas del dia.—Los 
baños del Manzanares.

TEATRO DE LARA.— A las nueve.—Turno 3.*—A bene
ficio de D. Antonio Riquelme.— Una boda improvisada.—Be an
temano.— Por no explicarse.—Las cursis.

t CIRCO D E PRICE.—A las nueve.—Grande y variada fun
ción de ejercicios ecuestres y gimnásticos por los principales 
artistas de la compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Paseo de la Castella
na.)—Batalla de Tetuan, por Gastellani.—Está abierto todos? 
los dias, desde la salida á la puesta d d  sol.


